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P A R TE O FIC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.), la Serma. Señora Princesa de Asturias y las 
Sermas, Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Faz y 
Doña María Eulalia continúan, en el Rea) Sitio de San Lorenzo sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E xposición

SEÑOR: Aunque los Bancos de emisión y descuento, se fundan y constituyen 
generalmente por Sociedades anónimas, necesitan someterse á una legislación 
especial que en determinados negocios les permita operarían graa desembarazo, 
miéntras que respecto á otros les obligue á adoptar precauciones y formalidades 
no exigidas á todas las asociaciones mercantiles ó industriales. Lá vasta esfera 
de acción que les es propia; el mútuo auxilio que se prestan la Administración 
pública y los Bancos; el singularísimo privilegio que estos disfrutan de emitir 
billetes que el Gobierno, las corporaciones y los individuos reciban como mo
neda acuñada, y otras muchas consideraciones, justifican ía prescripción de 
garantías que imposibiliten ó alejen la eventualidad de esas grandes crisis ban- 
carias que devoran la fortuna publica y la de los particulares.

Así se ha estimado siempre en la Península, sujetándose á leyes y reglamen
tos especiales esta institución de crédito desde que tuvo sus albores en .el si
glo XV con las tablas de depósitos y mesas de cambio hasta que se expidió la 
Real cédula de 178$, por la que se creó el Banco . Nacional de San Carlos, y desde 
esta fecha hasta la de 19 de Marzo de 1874, que es la del decreto orgánico vi
gente del Banco de España. Para Ultramar no se ha;dictado una legislación ge
neral de Bancos; pero los dos que allá funcionan, y., alguno,que no llegó, á cons
tituirse, se sometieron á la Real cédula de $9 de Noviembre de 1858 sobre Socie
dades anónimas, y á otras disposiciones especíales, siendo autorizada su,creación 
y aprobados sus estatutos por Reales decretos.

A establecer reglas esenciales respecto á tan importante m ateria; á fijar p re
ceptos que garanticen los intereses públicos; á uniformar la organización de los 
Bancos para facilitar sus toútuas relaciones y ¡ transacciones; á llenar, en fin, un 
verdadero vacío.de la legislación ultramarina, tiende el adjunto proyecto de de
creto, en el cual aparecen refundidas las más ventajosas y acreditadas bases de 
las leyes de 4 de Mayo de 1849, lo  de Diciembre de 1851 y $8 de Enero de 1856, 
y del citado decreto de 19 de Marzo de 1874. A esta se han agregado algunas, 
en corto número, exigidas por la índole especial de das provincias en que han 
de regir.

Merece entre estas singular mención la que faculta á los Bancos de emisión 
y descuento á deificar una parte de su capital, previa concesión del Gobierno, 
á las operaciones que son propias dedos Bancos hipotecarios. Habría preferido 
el Ministro que suscribe separar estas dos clases de establecimientos; pero con
vencido de que unos y otros son necesarios en Ultramar, y no pudiendo abrigar 
por ahora la esperanza de que se encuentren capitales dispuestos'exclusiva
mente á satisfacer la demanda de la propiedad inmueble deaquellás provincias, 
ha optado por una solución que, al par que ofrece mayor ali<ríent& a lq u ero , no 
presenta riego alguno, toda vez que de antemano fia di fijársela parte de capi
tal consagrada á estas operaciones. Habrá en rigor dos Bancos en cada territo
rio, que tendrán de común los accionistas y el personá! administrativo. No es 
por otra parte una novedad en Ultramar lo que* va á establecerse, shpuesto que 
el Banco Español Filipino, que es de emisión y descuento, está desde 1855 auto
rizado por sus estatutos á hacer préstamos hipotecarios. ' ‘

La circulación fiduciaria única, que de hecho disfrutan los Bancos existen
tes en Ultramar por no tener competidores en los territorios donde funcionan, 
la adquirirán de derecho como el Banco de Espadoten la Península. No consiente 
el estado del crédito en Ultramar la multiplicidad y rivalidad de estos estable
cimientos, que sólo podrán inspirar confianza y prosperar estando franca y 
resueltamente protegidos por el Gobierno. Contribuirá en gran parte á este re
sultado el límite que se fija en la emisión de billetes, que aquí es el quíntuplo 
del capital, y no ha de pasar del triple en las provincias ultramarinas.

Por todo lo expuesto el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
.Ministros y con loJ informado-por el Consejo de Estado en pleno, tiene la honra 
des presentar á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid' 16 de Agosto de 1878.
SEÑOR:

A L  R. P. de V. M.,
Glduayen,

REAL DECRETO.

En vista de lo expuesto por el Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y con lo informado por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar* 16 sapiente:
Artículo 1.° Los Bancos de emisión y.descueqtq en Ultramar se regirán por 

el decretó dé esta fecha sobre Sociedades anónimas en todo lo que no resulte mo
dificado por las disposiciones siguientes. ^

Art. $.Q Los establecimientos de esta clase serán tres, que se denominarán 
Banco español de Cuba, Banco español de Filipinas y Banco español de Puerto- 
Rico. Funcionarán en todo el territorio de su nombre, y gozarán el privilegio de 
la circulación fiduciaria única.

Art. 3,° Las concesiones para la creación de Bancos se harán por Reales de -  
cretos acordados en Consejo de Ministros, prévia la información que el Gobier
no estime oportuna, y después de oido el Consejo de Estado en pleno; publican
do á  la vez los estatutos y reglamentos aprobados en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Art. 4.° El Gobierno exigirá un depósito á los fundadores ántes de otorgar
les la concesión. Esta caducará con pérdida del depósito á los cuatro meses de su 
fecha en Cuba y Puerto-Rico, y á los seis meses en Filipinas si no se hubiere 
realizado ántes el establecimiento del Banco. Este término es prorogable por dos 
y tres meses respectivamente.

Art. 5.* Ningún Banco podrá empezar á funcionar sino teniendo en arcas 
el $5 por 100 de su capital. El acta de instalación se someterá á la aprobación 
del Gobierno. . - ■ , ■

Art. 6.° Las acciones áq u e  se refiere el art. 80 del reglamento de esta fecha 
sobre Sociedades anónima^ no podrán exceder del $0 por 100 del capital efecti
vo que haya ingresado ení caja. > ,

Art. 7.* La duraciónfie cada Banco será de $5 años, á coritar desde 
el día de la concesión. Este término será prorogable á petición de la Junta ge
neral de accionistas, formulada un año ántes de su conclusión, y píévios los 
mismos trámites exigidos para la creación de los Bancos.

Art. 8.° Las acciones de estos establecimientos de crédito serán de 500 pese
tas efectivas cada una. Los accionistas de los Bancos sólo responderán del im
porte de sus acciones respectivas.

Art. 9.* Los Bancos estarán facultados para emitir una suma de billetes al 
portador igual al triple de. su capital efectivo, teniendo la obligación de conser
var en moneda comente de oro y plata ó barras del mismo metal en sus cajas 
la tercera parte cuando ménos del importe de los billetes en circulación. Estos 
billetes estarán divididos en séries délas cantidades que el Banco considere 
oportunas para facilitar las transacciones; pero la menor de dichas cantidades 
no podrá bajar de 85 pesetas, sin exceder lá mayor de 1.000.

Art. TO. La falsificación de los billetes será perseguida de oficio con toda 
actividad y energía como delito público, y castigada con el rigor de las leyes.

Art. 11. Los Bancos establecerán sucursales en las plazas más importantes 
del territorio en que funcionen para atender álas necesidades del comercio y á 
la circulación-de dos billetes.
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Art. 42. En cada sucursal se domicili.ará la cantidad 
ele billetes que exija la importancia de sus operaciones, 
los cuales se distinguirán por un sello ^ue indique la pla
sta á que corresponden. Los estatutos y reglamentos expre
sarán la forma en que podrán ser c anjeados y reembolsa
dos los billetes en los puntos en. que no estén domici
liados.

Art. 13. Los extranjeros p o ^ á n  ser accionistas de los 
Bancos; pero no tendrán carg  ̂en su administración si no 
se hallan domiciliados en el "ricino, y tienen además carta 
de naturalización con arrer¿lo á las leyes, así como podrán 
ser también corresponsale s en el extranjero y constituir 
agencias sindicales ó com Itos siempre que reúnan y repre
senten acciones por la dt jcrima parte al ménos del capital 
efectivo del Banco.

Art. 14. Los valoras pertenecientes á extranjeros que 
existan en los Bancos, mj estarán sujetos á embargo, con- 

ffisoeffiion ni represalias en caso de guerra con sus respec
tivas naciones.

Art. 15. Las o peraciones ordinarias de los Bancos con
sistirán en descontar, girar, prestar, llevar cuentas cor
rientes, ejecutar cobranzas, recibir depósitos voluntarios, 
necesarios y ju didales, así como en contratar con el Go
bierno y sus dependencias debidamente autorizadas. En 
ningún caso quedarán en descubierto con arreglo á sus 
estatutos.

Art. 16. Las operaciones especiales á que podrán dedi
car los Bancos una parte de su capital en virtud de con
cesión del Gobierno serán las siguientes: primera, las que 
¡son p}copias de los Bancos hipotecarios, en cuyo caso el 
capitf ti designado para este objeto no podrá ser superior á 
3o qu< i importan los fondos de reserva, debiendo ser para 
este s d o  objeto la duración de la Sociedad de 99 años: se- 
gund, e, hacer empréstitos á las provincias y Municipios 
de su territorio, y á las Compañías y Sociedades estable
cidas en el mismo: tercera, comerciar en metales de oro 
y pía fea, sea en pasta ó en moneda. El precio, condiciones 
y gar antías de unas y otras operaciones serán las que de- 
ierm: inen los respectivos reglamentos.

Ar t. 17. No podrán los Bancos hacer préstamos sobre 
sus j iropias acciones, ni anticipos sin garantías sólidas y 
de fá cil realización. Tampoco podrán negociar sus efectos 
públi eos.

Ar 1.18. Cada Banco tendrá un fondo de reserva equi
valer ite al 15 por 100 de su capital efectivo, formado de los 
benef icios líquidos que produzcan sus operaciones, con de
duce! en del interés anual del capital, que en ningún caso 
podrá - exceder del 8 por 100.

Arí 19. Los beneficios que resulten después de satis
fecho s los gastos é intereses se aplicarán por mitad á los 
uccioi listas y al fondo de reserva hasta que estese comple
te, en cuyo caso se repartirán aquellos íntegros á los accio
nistas . Bodrán los Bancos  ̂ si lo juzgan conveniente, cons
tituir » do una vez su fondo de reserva.

Art. 2JB. En los casos de robo ó malversación de los 
fondos de un Banco, serán estos considerados para todos 
sus efec 'fes como caudales públicos.

Art. 2 El Gobierno de S. M. nombrará libremente un 
Gobernai fc>r para cada uno de los Bancos, y dos Bubgober- 
nadores á i ¡propuesta en terna de las juntas generales de 
accionista s. Estas nombrarán los Consejos de gobierno ó 
de adminñ Oración; y á su ves estos, por medio de comi
siones de su ’ &snq, tendrán todas las atribuciones necesarias 
para garantí ’r eficazmente los intereses de los accionistas, 
de tal modo i ninguna Operación se haga sin su consen
timiento.

Art. 22. El (Gobernador será precisamente natural de 
los dominios e. ^pañoles, así como las dos terceras partes 
de los Consejeros y  será cargo especial .de dicho Goberna
dor y de los Con. siejos de gobierno d  que constantemente 
existan en Caja y  cartera metálico y valores realizables, 
cuyos plazos no excedan-de 90 dias, bastantes á cubrir .sus 
4ébitos por billetes, cuentas corrientes y depósitos.

Art. 23. Corresponde á la Junta de gobierno el nom
bramiento, á propuesta del Gobernador, de Secretario, Con
tador, Tenedor de libras, Cajero y demás Auxiliares.

Art. 24. La primera Junta de gobierno durará cuatro 
años, y será designada por los fundadores m  Ja forma que 
establecen los artículos 21 y 22. Se renovará saliendo la 
cuarta parte de los Consejeros cada año, señalados por la 
suerte hasta la completa renovación, y por antigüedad des
pués, eligiendo su reemplazo la junta general. Los Conse
jeros saliente# son reelegióles.

Art. 25. Los Bancos estarán obligados á formar se
manalmente, bajo su responsabilidad, el balance’ de su si
tuación económica, remitiendo copias autorizadas" fll Go
bernador general y al Gobierno para su publicación C-n las 
G a c e t a s  oficiales. También remitirán á  los mismos cen
tros copias del balance general de fia de cada año y testP  
moni o del acta de la junta de accionistas. El Gobierno po- , 
drá exigir la residencia en Madrid de un representante de J 
cada Banco.

Art f26. Si ántes de espirar el término de la concesión 
de un Banco quedase reducido su capital á la mitad, el Go
bierno acordará las nuevas condiciones con que deba con
tinuar, ó bien la disolución ó liquidación del mismo.

Art. 27. Merecerán en todo caso el concepto de acree
dores de los Bancos por depósitos voluntarios los tenedo
res de sus billetes, y los que lo fuesen por saldo de cuenta 
corriente con los mismos establecimientos.

Art 28. Los Bancos que actualmente funcionan en 
Cuba y Filipinas, seguirán regiéndose por los Reales de
cretos de su creación, y por sus estatutos y reglamentos 
aprobados. Podrán sin embargo sus juntas generales de 
accionistas solicitar que Ies sea aplicable este decreto, y 
el Gobierno les otorgará este beneficio siempre que dichos 
Bancos se reorganicen debidamente, y prévios todos los trá
mites señalados para la creación de estos establecimientos.

Art. 29. No están sometidos á las prescripciones de 
este decreto los Bancos que tengan su domicilio legal en la 
Península, aunque extiendan sus operaciones á las provin
cias ultramarinas.

Art. 30. El Gobierno dará cuenta á das Cortes de este 
decreto en cumplimiento del art. 89 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y seis de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO. ’
El Ministro de Ultramar,

•José EMuayera.

REGLAMENTO
PARA LA CONSTITUCION DE SOCIEDADES ANÓNIMAS EN LAS 

PROVINCIAS DE ULTRAMAR ( 1 ) .

CAPÍTULO II.

De la aprobación, registro y constituciones de las Sociedades 
anónimas.

Art. 18. Los Gobernadores generales de las provincias de 
Ultramar tendrán la facultad de aprobar la constitución de 
las Compañías mercantiles por acciones, cuyo objeto sea exclu
sivamente industrial.

No se comprende en esta declaración las Compañías que 
se propongan la ejecución ó explotación de las obras públicas, 
ni las que hayan de realizar operaciones de crédito, emisión, 
giros, préstamos y descuentos, las cuales han de someterse á 
la aprobación del Gobierno.

En uno y otro caso los Gobernadores generales instruirán 
los expedientes, bien para remitirlos al Ministerio de Ultramar 
si se tratase de Sociedades que necesiten Real aprobación, bien 
para resolverlos por sí mismo si fuesen de aquellas en que les 
compete hacerlo.

Art. 19. No es lícito abrir suscriciones en Ultramar para 
la constitución de Sociedades anónimas sin prévio permiso del 
Gobernador general. Al efecto los interesados solicitarán la 
autorización exponiendo el objeto y las bases fundamentales 
de la Sociedad que se proponen constituir. Obtenida la autori
zación para la suscricion, se procederá á esta, y ántes del tér
mino de seis meses se presentará la solicitud definitiva de la 
sociedad, para lo cual se seguirán los trámites prevenidos en 
los artículos siguientes:

Art. 20. Al pretender la aprobación de una Sociedad anó
nima deben acompañarse los documentos siguientes:

1.° La copia original de la escritura de fundación.
2.° Copia del reglamento y del acta de la junta en que 

aquella se hubiere discutido y aprobado.
3.® Un estado jurado de las acciones suscritas, cuyo número 

ha de componer la mitad á lo ménos del capital social.
Art. 21. Deberá el Gobierno general de la isla reunir los 

datos y pedir los informes que considere convenientes, sin omi
tir el de la Junta de Comercio y Sociedad económica, donde 
existan, ni dejar de oir instructivamente, tratándose de ca
minos de hierro ó su prolongación á la empresa ó empresas 
inmediatas ó colindantes del mismo género de vias, y agre
gando como último trámite el dictamen del Consejo de admi
nistración: cuando esté bastante instruido el expediente, lo re 
m itirá ai Ministerio de Ultramar, si se tratase de una de las 
Sociedades comprendidas en el segundo párrafo del art. 18 de 
este reglamento, á fin de que pueda recaer la Real aprobación 
con audiencia del Consejo de Estado; pero si la Compañía fue
re de las contenidas en el primer párrafo del citado artículo, 
se aprobará ó desaprobará por el Gobernador general, dando 
cuenta instructiva de la resolución al Ministerio si se confor
mase con el dictámen del Consejo de administración, y de todo 
el expediente si aquella no estuviese conforme con el dictamen 
indicado. En el decreto en que se apruebe la Sociedad se man
dará precisamente poner copia literal del mismo al márgen de 
la matriz de la escritura, y se prevendrá á los interesados que 
tomen razón en el registro de que tratan los artículos 22 y 290 
del Código de Comercio dentro de 15 dias, contados desde que 
se les dé por el Escribano de gobierno testimonio íntegro de 
la escritura, reglamentos y aprobación, todo lo que se hará 
constar en el expediente por diligencia que firmarán los repre
sentantes elegidos por los accionistas, so pena de que en caso 
contrario se observará lo dispuesto en el art. 28 del mismo 
Código.

Art. 22. Si fuere necesario hacer alguna variación en la es
critura de fundación y reglamentos para que la Sociedad 
reúna las condiciones que su aprobación requiere, se hará sa
ber á los interesados; y si la aceptaren, se procederá al otor
gamiento de una nueva escritura, ó á introducir en los regla
mentos I&s alteraciones que se exijan.

Art. 23. El funcionario á cuyo cargo está el registro gene
ral, según lo dispuesto en el art. 23 del Código de Comercio, 
dirigirá al Gobierno atestado de hallarse inscrita la Sociedad 
para unirlo a l expediente de aprobación.

Art. 24. De los estatutos, reglamentos y aprobación de la 
Sociedad se rem itirá copia al Juzgado de primera instancia 
del distrito.

CAPÍTULO III.
De las obligaciones mutuas de los socios y los administradores.

Art. 25. Las acciones podrán pedirse por cartas, y estas 
producirán obligación de hacer efectivo su importe en la for-

(1)" Yéase la Gacista de ayer.

ma establecida en la escritura de fundación. Los fundadores 
de la Sociedad responderán de la autenticidad de las suscri- 
eiones.

Art. 26. No podrán excusarse los accionistas de satisfa
cer puntualmente los dividendos pasivos que acordare la ad
ministración en las épocas determinadas por su reglamen
to; y si no lo verificasen, podrá optar la Compañía entre la 
exacción por la via de apremio de la cantidad adeudada con 
los intereses de demora, ó la venta de sus acciones al precio 
corriente por medio de la junta de corredores, observándose 
en la trasferencia las formalidades prescritas en el art. 11. ^

Art. 27. Los bienes muebles é inmuebles que algún socio 
aportase á la Compañía para que se refundan en el capital 
se apreciarán convencionalmente entre el interesado y la ad
ministración definitiva, ó por peritos si así se pactase, convir
tiéndose su importe en acciones á favor del que hiciese la 
cesión.

Art. 28. En la misma forma se procederá con los socios 
que trasmitan á la Compañía un privilegio de invención; con 
los que se contratare para prestar servicios científicos y artís
ticos en el concepto de socios industriales, y con los que se 
hubieren ocupado en plantear la Sociedad. En todos estos ca
sos se graduará también convencionalmente la suma que en 
metálico haya de abonarse, cubriéndose en acciones la canti
dad acordada.

Art. 29. Será condición esencial de toda Sociedad anónima 
la distribución de los beneficios por partes iguales entre las 
acciones, sea cualquiera el número que cada socio tenga. No 
podrá ninguno de estos, á título dé fundador ni por otro mo
tivo, reservarse la propiedad en todo ó parte de la empresa, 
ni tampoco la administración ó gerencia irrevocable.
" Art. 30. Los socios tendrán voz y voto en las juntas gene
rales, conforme á lo que se establezca en los estatutos y re
glamentos de la Compañía. Nunca podrá prohibirse la repre
sentación de la mujer por su marido, del menor por su tutor 
ó curador, del ausente por su apoderado, de las corporaciones 
y establecimientos públicos por sus legítimos administradores. 
Fuera de los casos en que deba tener lugar dicha representa
ción legal, no podrán ser admitidos en las juntas generales 
con el carácter de apoderados los que no tengan la personali
dad de socios, y nunca podrá verificarse que el accionista 
reúna por su derecho propio y por las representaciones que 
se le dieren mayor número de votos que el concedido al tene
dor del mayor número de acciones.

Art. 31. Los apoderamientos para las juntas generales po
drán constituirse por cartas cuando los poderdantes residan 
en el lugar donde se reúnan las juntas, y por poder especial, 
necesariamente otorgado con todos los requisitos legales, cuan
do residan fuera.

Art. 32. No podrán asistir á las juntas generales los socios 
que no lo fueren con tres meses de anticipación por lo ménos 
á la celebración de la junta.

Art. 33. Cuando los estatutos no prescribieren algo en con
trario sobre la voz y voto de los socios en las juntas generales, 
se entenderá que sólo pueden asistir á ellas con voz y voto los 
que tengan representación en acciones de la Compañía por va
lor de 1.000 pesos; que por cada 1.000 pesos de representación 
se tendrá un voto hasta llegar á 10, sin admitirse fracciones de 
voto; y que en ningún caso podrá exceder el número de votos 
de un socios de diez, sea cual fuere la parte de capital social 
que represente.

Art. 34. La no asistencia de los socios á las juntas les 
privará del derecho de contradecir y oponerse á lo que se re
solviese por mayoría, siempre que la resolución no sea contra
ria á los estatutos de la Sociedad y á este reglamento.

Art. 35. Las juntas generales no podrán declararse consti
tuidas para deliberar sin que se halle representada por los 
concurrentes á ella más de la mitad del capital social. Cuando 
no se reuniere dicha representación, se hará segunda convo
catoria con ocho dias de anticipación por lo ménos, y con ex
presión del motivo de ella; previniendo que la junta se consti
tuirá sea cual fuere el número y representación de los socios 
que asistan.

Art. 36. Los balances y sus comprobantes, así como los 
libros y demás documentos necesarios para el exámen de su 
administración social, deberán estar á disposición de ios socios 
para que puedan enterarse de todas las operaciones, un mes 
ántes de los dias señalados para las juntas generales y en 
ellas podrán los accionistas hacer las observaciones y recla
maciones últiles al interés común que dicho exámen les su
giera.

Art. 37. Las acciones suscritas en el registro serán suscep
tibles de embargo, enajenación y adjudicación á instancia de 
los acreedores particulares de los socios. En el caso de enaje
nación ó adjudicación, quedará el comprador ó el adjudicatario 
subrogado en lugar del accionista en todos sus derechos y obli
gaciones.

Art. 38. Los socios industriales de que habla el art. 28 con- . 
tratados para prestar á la empresa servicios científicos ó ar
tísticos no podrán ocuparse en negocios de especie alguna por 
su cuenta sin que expresamente conste la facultad de hacerlo 
en la escritura ó reglamentos.

Art. 39. Los administradores de las Sociedades anónimas 
serán amovibles á voluntad de los socios mediando justas 
causas conforme á derecho, ó á lo que sobre la materia se de
termine en la escritura de Sociedad.

Art. 40. Dentro de los 45 dias siguentes al en que se hubie
re declarado constituida la compañía acreditarán los adminis
tradores ante el Gobernador general haber hecho el depósito 
de las acciones con que deben garantizar la gerencia, y el do
cumento con que se acredite se unirá al expediente de apro
bación.

Art. 41. Los fondos de las Compañías anónimas no po
drán distraerse de la caja soeial para negociaciones extrañas 
al objeto de aquellas, y sus administradores no podrán bajo 
ningún concepto hacer ni intervenir negocios relativos al mis
mo objeto si no fuere por cuenta de la Compañía. La infracción 
de esta disposición será siempre castigada en los administra
dores con una multa que no baje de 4.000 pesos ni exceda de 
5.000. Además serán responsables directamente y desde luego 
de cualquiera suma de que dispusieren contraviniendo á la 
prohibición que les queda impuesta, y las ganancias de los ne
gocios que hicieren pertenecerán á la Sociedad, siendo de cuen
ta de los mismos administradores los quebrantos que puedan 
experimentarse.

Art. 42. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo prece
dente, cuando hubiere en caja cantidades sobrantes, podrán 
los administradores aplicarlas al descuento de obligaciones 
cuyo plazo no exceda de 90 dias si se hallaren garantizadas 
por dos firmas de reconocido crédito; pero auri en tal caso, si 
ocurriesen quebrantos, será de su cargo indemnizar de ellas a 
la caja de la Compañía. Por ios préstamos ó descuentos que 
hicieren fuera del caso ó sin las circunstancias expresadas les 
será aplicable la disposición penal del artículo precedente. #

Art. 43. La remuneración de los administradores consis
tirá en un sueldo fijo, en una participación de los beneficios 
divisibles, ó en una y otra cosa; pero cualquiera que ella sea, 
ha de consignarse en los estatutos y reglamentos.
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Art. 44. Es obligación de los adm inistradores cum plir y i 
hacer que se cumpla lo pactado en la escritura y reglamentos. I

CAPÍTULO IV.

Del término y liquidación de las Sociedades anónimas. I
Art. 4b. Se disolverán las Sociedades anónimas:
1.® Por haber cumplido el término preñjado en el contrato I 

de Sociedad, ó por haber term inado la empresa que fué objeto 
especial de su formación.

2.® Por haberse perdido todo el capital social ó aquella I 
parte que debe señalarse con este objeto en la escritura. I

3.° Por no poderse realizar la empresa que motivó la for- I 
macion de la Compañía. I

4° Por haberse puesto en quiebra la Sociedad. I
Art. 46. Desde que llegue el caso de la disolución dejará la 

adm inistración de hacer nuevos contratos y obligaciones, y 
quedarán lim itadas sus facultades, en calidad de liquidadora, 
á percibir los créditos de la Compañía y extinguir las obliga
ciones que vayan venciendo.

Art. 47. Si hubiese contradicción á que la adm inistración 
continúe, resolverá la jun ta general lo que tenga por conve
niente y en el caso de acordarse la cesación, se procederá por 
la misma jun ta  al nombramiento de dos ó más liquidadores, 
socios ó extraños á la Compañía.

Art. 48. La adm inistración formará, dentro de los Ib  dias 
inmediatos á la disolución, el inventario y balance del caudal | 
común que pondrá en conocimiento de la ju n ta  general. Si 
omitiese hacerlo, podrá establecerse por la misma ju n ta  una 
intervención que lo verifique á costa de los administradores.

Art. 49. En el caso de nombrarse liquidadores distintos de 
la adm inistración, conforme al art. 47, se entregará á los 
nombrados el haber de la Sociedad por el inventario y balance 
que se hubiere formado, otorgando primero fianza en la can
tidad que fijará la ju n ta  que los elija.

Art. bO. Cualesquiera que sean los liquidadores, estarán 
obligados á formar mensualmente un estado de la liquidación 
que se publicará en el periódico oficial del pueblo en que esté 
situada la Compañía.

Art. bl. La remuneración de los liquidadores se fijará por 
la ju n ta  general.

Art, 52. Los liquidadores serán rosponsables á los socios 
de cualquier perjuicio que la Compañía sufra por fraude ó ne
gligencia en el cumplimiento de sus deberes, y no podrán h a 
cer transacción ni compromiso sobre los intereses sociales á no 
haberles conferido los socios expresamente esa facultad.

Art. b3. En el exámen y reconocimiento de los créditos, 
así como en su graduación y pago á los acreedores, se obser
vará lo dispuesto en los títulos 7.® y 8.°, libro 4.° del Código de 
Comercio.

Art. b4. Luego que el estado de la liquidación lo permita, 
se celebrará jun ta general para acordar la división del haber 
social, que será hecha por los liquidadores dentro del térm ino 
que en aquella se señale.

Art. bb. Verificada la división, se convocará o tra vez la 
ju n ta  general, que podrá aprobarla ó desaprobarla, m anifes
tando en este últim o caso los agravios y acordando los medios 
de repararlos. Los socios que no estuviesen por la aprobaeiou 
podrán hacer las reclamaciones que creyeren justas dentro de 
los Ib  dias siguientes á la celebración de la ju n ta  en que se 
aprobó; y si no usaren de este derecho, se entenderá que se 
han conformado con las operaciones practicadas.

Art. b6. Estas reclamaciones se decidirán por Jueces árbi
tros que nom brarán las partes en los ocho dias siguientes á 
su  presentación, y en defecto de hacer este nombram iento lo 
hará de oficio el Tribunal competente.

Art. b7. En las liquidaciones de las Sociedades anónimas en 
que tengan interés los menores proveerán sus tu tores ó cu
radores con plenitud de facultades, como si obrasen en nego
cios propios, y serán válidos é irrevocables sin sujeción á los 
beneficios de restitución, todos los actos que otorguen y con
sientan á nombre de dichos menores, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que contraigan respecto á estos por haber obrado 
con dolo ó negligencia culpable.

Art. b8. Ningún socio podrá exigir la entrega del haber so
cial m iéntras no se hayan estinguido los créditos pasivos de 
la  Compañía, ó se deposite su importe si la entrega no pudiere 
verificarse de contado.

Art. b9. Los socios tienen derecho á exigir de los liquida
dores cuantas noticias puedan interesarles sobre la liquidación 
y operaciones pendientes.

Art. 60. Los libros y papeles de la Sociedad se conservarán, 
bajo la  responsabilidad de los liquidadores, hasta la to tal li
quidación y pago de todos los que bajo cualquier título sean 
interesados en su haber.

Art. 61. Los encargados de la liquidación de Sociedades 
anónimas tendrán obligación de participar al G-obierno que 
aprobó la conclusión de aquella, acompañando certificación 
del acta de la jun ta  general en que haya quedado aprobada, 
la  cual se publicará en el periódico oficial de la capital del pue
blo en que estuviese domiciliada la Compañía.

Art. 62. Lo determinado en este reglamento no tiene efecto 
retroactivo, y por consiguiente comprenderá solamente á las 
Sociedades que se formen después de su publicación. Las cons
tituidas ántes quedan únicamente obligadas á someter á la 
aprobación superior las alteraciones que hagan en sus es ta tu 
tos y reglamentos.

Madrid 16 de Agosto de 1878.=Aprobado por S. M., 
J. E l d u a y e n .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

REALES ÓRDENES.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado con 

fecha 15 de Julio próximo pasado ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por D. Juan Borreguero contra una providen
cia del Gobernador de Cáceres sobre deslinde de ciertos 
terrenos en Albalá y reivindicación de servidumbres pú
blicas.

En 14 de Febrero de 1869 acordó el Ayuntamiento que 
todos los vecinos que hubieran usurpado terrenos comu
nales ú obstruido servidumbres públicas dejaran expeditas 
estas y restituyeran aquellos en el término de tercero dia; 
mas como no se diera cumplimiento á este acuerdo, dispu
so que una comisión reconociese V térmihio municipal, y

donde quiera que encontrase terrenos comunales usurpa
dos los amojonara y diera cuenta de su cometido.

La comisión hizo varias denuncias, á las que se agre
garon otras del Síndico, y en su vista el Ayuntamiento 
acordó reivindicar los terrenos y servidumbres, proce- 
diéndose al deslinde y amojonamiento.

En Marzo y Abril^de 1876, ó sea más de seis años des
pués, D. Juan Borreguero Sánchez, poseedor de varias fincas 
á que afectaban los acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
en 1869, solicitó que se dejaran sin efecto en cuanto 
por ellos se alteraron los límites de la dehesa del Calvario; 
en cuanto se impuso á la parte del saliente del terreno lla
mado Peña de los Ratones una colada que se dirigiera del 
camino del pueblo de Albalá al de Casas de Don Antonio, 
y en cuanto se dictaron otras disposiciones relativas á amo
jonamiento de terrenos y constitución de servidumbres.

Desestimada tal instancia por la corporación munici
pal, el interesado acudió en alzada; y el Gobernador, de 
acuerdo con la Comisión provincial, declaró inadmisible el 
recurso, confirmando los acuerdos apelados.

Resulta de lo expuesto que D. Juan Borreguero pide 
en 4876 que se dejen sin efecto acuerdos dictados en 1869, 
contra los que no consta que haya reclamado con anterio
ridad, ni alega infracción legal, sino solamente lesión en 
sus derechos privados.

Las consideraciones, pues, que se desprenden de este 
hecho, en cuanto á lo extemporáneo del recurso, y la cir
cunstancia de no señalarse infracción alguna de ley admi
nistrativa, inclinan el ánimo - de la Sección á aconsejar á 

! V. E. que se sirva desestimar el recurso interpuesto.»
Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo pro

puesto en el anterior dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar quie en su nombre se den las gracias á D. Antonio Pé
rez Arcas, testamentario de Doña María Fernandez y Mu
ñoz, por su donativo de 500 pesetas al Hospital de Jesús 
Nazareno en esta Corte, y que se publique esta disposición 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento público y sa
tisfacción del interesado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
16 de Agosto de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO..

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

RECTIFICACION.

En la relación de los distritos vacantes para Diputados 
provinciales, publicados en la G a c e t a  del 15, se omitió el e p í 

grafe de Búrgos, y no se incluyeron entre los distritos vacan
tes de esta provincia los de Soncillo 2.®, Sedaño 1.° y Salas de 
los Infantes 3.°

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA.

a p r e h e n s io n e s  v e r if ic a d a s  p o r  l o s  b u q u e s  
g u a r d a - c o st a s .

El Comandante de Marina de la división de Algeciras dijo 
en telegrama de anteayer al Sr. Ministro del ramo lo que 
sigue:

«Cañonera Atrevida apresó anoche en aguas Punta Carnero 
un falúcho con 5.310 kilos tabaco y seis reos.»

Madrid 16 de Agosto de 1878.

MINISTERIO BE FOMENTO.

E scu ela  s u p e r io r  d e A r q u ite c tu r a .

Según lo prevenido en la  ley general de Instrucción públi
ca, se verificarán en los próximos meses de Julio y Setiembre 
exámenes de ingreso en este establecimiento <para el curso 
de 1878 a ,1879, y quq comprenden:

1.® Gram ática castellana.
2 .® Geografía.
3.7 Historia universal y. particular de España.
4 .® Elem entas de H istoria na tu ra l,
5.° Física y Química.
6 .® Aritm ética.
7.° Algebra.
8.® Geometría y Trigonometría.
9.® Geometría analítica.
10. Geometría descriptiva.
11. Cálculo diferencial é integral.

12. Mecánica racional.
13. Dibujo lineal, con la  extensión necesaria para poder di

bu ja r  y lavar un trozo arquitectónico.
Dibujo de figura hasta copiar una cabeza del yeso-ó u s a  

figura entera de relieve.
Dibujo de paisaje y francés.
Estas materias abrazarán toda la extensión con que se enra

san en los Institutos de segunda enseñanza, en la Facultad de 
Ciencias y en las Academias jde Bellas Artes para probar la^ 
clase del antiguo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Director de la 
Escuela, desde el dia 1.® al 30 de Mayo y del 16 al 30 de Agos
to, acompañando las certificaciones de los Institutos, Facultad  
de Ciencias y Academias que acrediten dichos conocimientos* 
sin las cuales serán examinados ante el Tribunal correspon
diente, según está prevenido en la legislación vigente.

 ̂ Tales exámenes de ingreso constarán: primero, de los tr*&j 
ejercicios de dibujo que fija el núm. 13: segundo, del exám en  
de las m aterias señaladas con los números 1.® al 5 .°, ambos i? a- 
clusive,^ en los dias fijados de antemano en la tabla de anm n- 
cios y órdenes de la Escuela. Una vez aprobados en estos e: ¿á- 
menes, los aspirantes serán considerados como alumnos d< ¿ la  
Escuela superior de Arquitectura en su sección de Dibujo pre
paratorio; debiendo probar, durante los años que esta al ,raza 
y en los exámenes respectivos de Junio y Setiembre, las r nate- 
rias señaladas con los números del 6 .® al 12, ámbos inel asive, 
en el orden que establecen los reglamentos de segunde k ense
ñanza y de la Facultad de Ciencias.

Madrid 26 de Febrero de 1878.=E1 Director, José Jesús de 
Lallave y Rabanal.

D irecc io n g en er a l d e  In str u c c ió n  p ú b l i c a  
A g ric u ltu ra  é In d u str ia .

INDUSTRIA.

Relación de la marca cuyo certificado de propiedad ¿ solicita Don 
Rafael Paya y Abad para sus libritos de papel fumar; la 
cual se publica en la G a c e t a  , con arreglo á V prevenido en 
el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850, ,< ¡egun copia lite
ral de la descripción presentada por el in ter ¿sado.

Nota detallada y descriptiva de la marr ¿e i a Anguila, 
cuyo ejemplar va adjunto, que tiene adoj ,tada Rafael Payá 
Abad para distinguir los productos industr ia les  de su fábrica- 
taller de libritos de papel de fum ar esta ^¡eeido en la ciudad 
de Alcoy:

«En el anverso ó cubierta principal dicho distintivo ó 
marca, y dentro de un rectángulo, apar' 5ce 5 es de ver sobre la  
superficie del agua la figura de una a águila enroscada hácia 
su extremidad inferior, con el cuello , y cabeza levantados, y  
teniendo cogido en su boca un pecec1 jQo; sobre la parte supe
rior de la detallada figura se lee la , inscripción: Marca de la 
Anguila, y en la inferior, y dentr* $ de un caprichoso adorno 
que parece servir de pedestal á aqr ¿ella, esta otra: Propia de la 
fábrica de Rafael Payá Abad, Á le

En el reverso ó segunda cubi ert a, y dentro de otro capri
choso adorno tam bién de forn Aa rectangular, aparece en su 
centro el distintivo ó emblema _ ¿el comercio, de cuya extrem i
dad inferior salen dos especies ¿ de brazos de araña que sostie
nen cada uno de ellos su corre ¿spondiente jarrón  lleno de flores, 
y  debajo de estos, y dividida , dos partes, se ve la inscripción 
siguiente: Papel de primera , clase.

Finalm ente, tal marca ¿  distintivo industrial, lo mismo se 
estampa sobre cubiertas r papel blanco ó negro que de colo
res, y con una que con v ^ rias  tintas.»

Conforme al citado R ,eal decreto, los que tengan que hacer 
alguna reclamación con tra  esta solicitud la presentarán en el 
Conservatorio de Artes , sito en la planta baja de este M iniste
rio, dentro de los 30 d das siguientes, á contar desde el en qu e 
se publique esta relac don en la G a c e t a .

Madrid 3 de Agos to de 1878.= El Director general, José de 
Cárdenas.

Relación de la mai rea cuyo certificado de propiedad solicita Don 
Vicente Chiquil lo Perez, de Alcoy, para distinguir sus libri-  

tes de papel de } fumar; la cual se publica en la G a c e t a ,  según 
copia literal c7 /e la descripción presentada por el interesado, y  
según lo prt >venido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850.
Nota deta diada y descriptiva de la marca de La Codorniz, 

cuyo ejempl ar va adjunto, que tiene adoptada D. Vicente Chi
quillo Pere* z para distinguir los productos industriales de su 
fábrica-ta1 /1er de libritos de papel de fumar establecido en la  
ciudad de Alcoy:

«En f ¿l anverso ó cubierta principal de dicho* distintivo ó 
marca, y dentro de un rectángulo, aparece ó es de ver la figura 
de un- a codorniz parada sobre le. extremidad superior de un 
caprichoso adorno de forma ovalada que contiene en su centro 
la inscripción de: Fábrica de Vicente Chiquillo, y debajo de este 
y dentro de otro sencillo adorno que sirve de base al anterior» 
y/ que viene á ser como la continuación de la referida inscrip 
ción, esta otra: En Alcoy; siendo de notar además hácia la 
parte superior de dicha ave una bonita fran ja  entre rayos lu 
minosos que contiene el siguiente letrero: Marca de la Co
dorniz.

R n  el.reverso ó segunda cubierta de esta, y dentro de otro 
caprichoso adorno de una especie de forma rectangular en su 
e xterior y ovalada en su interior, es de ver también la inscrip
ción de: Fábrica de Vicente Chiquillo, en Alcoy.

Y en su conclusión, ta l distintivo ó marca industrial se 
estampa lo mismo sobre papel blanco que de colores, é igual
mente con una que con varias tintas.»

Conforme al citado Real decreto, los que tengan que hacer 
alguna reclamación contra esta solicitud la presentarán en el 
Conservatorio de Artes, sito en la planta baja de este M iniste
rio, dentro de los 30 dias siguientes, á contar desde el en que 
so publique esta relación e n  la G a c e t a .

Madrid 6 de Agosto de 1878.= El Director general 8 José do 
Cárdenas.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA É INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

R e la c ion de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Mayo de 1878, en virtud del Tratado celebrado con Francia sobre Propiedad literaria en 15 de N o- 
viembre de 1853.

üDias. Título de las ©bras. Autor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.

Q Traité de Part des acoucbements, premier fascicule........................ S. Tarnier et G. Cbantreuil............... .. H. Lauwderayns............................. ... Un tomo en 4.°y
A A La belle madame Donis, piece en quatre actes.... ...................... * Edmond Goudinet et Héctor Malot..,. Calman Lévy...................................... Idem en 18.°11
Id.Trl

Melanges d’bistoire et de voyages..................................................... Ernest Rénan........................ . Idem............................................... Idem en 8.a
Laide......... .............................................................................. Juliette Lambert.................. Idem ................................................... Idem en 18.*10. eTrl . La bague d’opale.................................................................... ........... Edouard Didier ............... .. , Idem.............................................. Idem id.10. • 

Id. Les audaces de Ludovic.—Mes vingt franes.—Le mauvais bruit.— 
Commenl madamoiselle Picocbe resta filie.—La destinée.—Le foi 
du Docteur.. . .................................................. ...............................

i
Paul Parfait....... . , , , ,  * *, *.. *......... Idem..................................................... Idem id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Histoire d’un crime.-—Deposition d’un temoin.. ...................... Victor Hugo . . . . . .  • * •, •. * Idem................................................. Idem ©n 8.°
ÍLes scandales ddiier, comédie en trois actes................................... Tliéodore Barriere.«• • Idem....................................... . . Idem en 18.® 

Idem id.Le ebemin de damas, piece en trois actes......... ............................. Idem....... ............................................. Idem.............................
La comtesse de Somerive, piece en quatre actes........... .................
«a Saint-Barthéiemy, drame bistorique inédit, avec une préfaci 
ssar Paul He Rémnsat__________________________ _____________

Théodore Barriere et Mme. de Próbois. I d e m .. , . . ......... .................................. Idem id.
I a

Charles de Rémusat........................... Idem....... .............................. . Idem en8*

Dos cuadernos en 4*
n „ jfo t^asin illustré d’éducation et de récréation et semaine des enfant

~ (áunis. NumomR íM 7 v 34 8................................................ ............
s
. J. Macé, P. J. Stahl y J* Verne.. . . . .  <. Hetzel et compagnie.........

MÚSICA.

7 ]Rpt*/>a7i gf- pour vlolon et piano............................................................. A. Lefort............... ........................... I Enoch, pére et íils ,........................ • Uno en 4.° 
Idem id. 
Idem id.

Id.
Id.
Id.

" RToa tnnütiale üonr ulano k onatre mains....................................... Emile Artaud..................................... . I Idem...................................................
Joyeux * ^tour, polka pour piano........................................................
níidelib; Chanson a boire avec accompagnement de piano. Paro -
i™ i Lnile Andró......................................................................... .

Arban................................................... 1 Idem.............................................
I

Robert Planquette.............  . Idem......................................... Idem id.
Idem id.
Un tomo en 8.®
Un cuaderno en 4.# 
Idem id.
Idem id.
Idem id.,
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
T/Iotyi ?n «t̂ oicíOî A

Id.
Id.
Id.

Fpto haph ique, eaprice caractéristique pour le piano. Op. 140.......... Ch. Neustedt........................................ Idem......................................................
Vingt mélt >d̂ es pour chant et piano. Paroles de divers auteurs....... P. Lacorne............................................ Idem...................... ...............................
■Rarcarnllp ^Pur chant et piano. Paroles de Emile Deschamps.......... Emile Louis.......................................... Idem...................... ............. ...............
nn<í rlp Mflvr \ himno peruano, poesía de Carlos A. Salavern........... M. Bolognesi......................................... J. Iochem................................. ............

Wa
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

uos ae mayi *- . i . » r .
Chanson du Cíapitame Hennot, pour piano........................................ Emile Fischer....................................... Idem......................................................
T .pq Friqnnpcs &olka mazurka pour le piano....................................... Charles Hubans.................................. F. Mackar.........................................

A. M. Auzende...........................  . . . E. et A. Girod.............  • . .  •xvuiiuiiieio poi 7*. •••••••••••• • • •................ . . . . . . . . . . .
Marphp hnhpmí ©une pour piano. Op. Xü8........................................... D. Magnus............................................ Idem............................ .........................

F. Lapucbin.................................. Idem .......................... .JDail/alUlIO pUUJL . . . . .  . . .  . .  . .  . . . . . .   ̂ . . . • . .
Le petit Duc, opi comique de Ch. Lecocq, quadrille pour piano.. 
Orvnc i™ , ’fcs. idvlle oour oiano. Oü. 113.................................

H. Marx......................................... . Brandus et compagnie ........................
I Alfred M utel.................. E. et A. Girod............... ............. . . . .

A Trni.a w oiano. Od. 114..................................................... i Idem..................................................... Idem.....................................................
Annpnnri taríintrl té POUr piano. Op. 115........................................... Idem.......................................... .......... Idem...................................  ............ixIlciOciUIÎ  tcllcglltoi ,.r t i i 9 _
Babiole, polka sur „ topera Villa geoise, en trois actes, de Laurent de

0. Metra................................................. Idem............... .....................
Id. Babiole, operette vil lageoise en trois actes, de Laurent de Rillé,

Arban................................................ Idem.......................... ...........................
Id.
Id.

yuduime pourpidii y ......... ...................•••••••••• * • •• . •*.
L. C. Desormes............................ Cb. Egrot...................... ................... luCIll 1U« u|)9i1d€IU(A

Idem id.

Idem id.
Idem 
Idem id.
Idem id.

venezid, buice cíe vaibc v - ................ • • • • • • • • • •
Le facteur des amours, Polka Pour Piano s®ur les motifs de Lucien

Hollín ......................................................................... Idem................................... ................. Idem......................................................
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
14
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Louis Dessaux...................................... J. Iochem....................................  . . .JLiC vJUl U.U I1IU1IU.C) g CtlUjJ -
Georges Lamotbe................................. C. Alard.............................................UIIC ouliCc ctU ¡blvclulüg “Ov r -x
L. C. Desormes.......................... Ch. Egrot............... ................. .JL\ ctLiloü, puJJvct iva c
Henry~K'ettrn.. . . . . . . . .  . H. Lemoine............................iUalOIlc lUlieUit/ pUU.1 piclU x" . . . . . . .

Mncpnrarlp núom’ff YTTT\ nn UF le piano.................. .............................. Albert Lebossé...................... Lissarrague........... . . .. Idem id.
IVIiibCai atlc ÛUuib .¿VJLll̂  pu i

Cari Seifert............................. Idem................................... Idem id. 
Idem id.ri.IIIalie U, puiutl llld/'U.1 ri-t* pv sr

Georges Lamotbe.......................... C. Alard........................ .lLLciX Olio lUUcUÍC Cv U/l/tyü OI VOO E -L __ I'
Théodore L&ck. . . . . ' .................... Le Beau............... .............. Idem id. 

Idem id. 
Idem id.

OULLCi ¿CliViU <111(1 UlcXiCi U1 \j Qí JJ’JU (JT C

G. Salvayre........................................... Choudens, pére et íils .uciiií> ico uluoj v ctiííü puui pie*. r . . . . . . . . .
Emile Pessard................................... Alphonse Leduc...............  .t IUK li (jlliU plul/Cu pULli IV JJICO/- r * . . . . . . .
Henri Ravina............................... Idem................. .

Idem en 8.®
Edouard Garnier................................. Idem............... • • • ..  .

Idem id.
\

.LUg. v joUnilutO lUiiO üu IRUOiL̂ Uu i ** * •
í̂riort-iTÍnn tiípapcí nnni* 1a nioní V-^Od.- 38. .......................... .............. G. Bachman............ ................ . . Idem........................................ Idem id.

t in  ̂y uj ivvvu *v x . . . . .
Díx piéces á quatre mains.—Op. ..................................................
Messe des Orphéons a troix volx w c  premier et secondiéme sopra- 

nn (n.ñ Y\h \ pf. appmnnfiprnpnipt l Í ?Or£TUe (ad lib.).............................

Emile Pessard....... .............................. Idem....................................................... Idem id.

A. Grisy................................................. Idem..................................................
Idem id.

Id..
Id.
Id.

C Paul Hillemacber......... ....................... Idem.........................................  . Idem id.ÍJn-M 1A
«ir míimomiv a rmn tr«A tníiina. —Di . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tb. Gouvy.............................. . . Idem........... ....................... J.U.6H1. ICla
Petite messe solennelle á deux vi ilx -ágales avee ténor et basse

Emile Pessard....................................... Idem.. ...................................
Idem id.

Id.
HUl\JL 11U* Jl U U UuuUlii UCbg ilUliiuil U UL vlft  ̂ ' * * * ’

Douze psaumes des Lyriques;Fran§ai ® ̂  ’̂ Iíe ou plusieurs voix avec
fippnmrsflp-nfim en t ñ ’ nrírn p ou de ni a 00............ * ........... P. Laeome...................................... Idem.............................. ,

Idem id.
7 J__• i

Id...
Uuv u ni MU’̂ i ‘ i u ni v ti. y m uí g uv u u uu kíu * * * *

Le cbar, opera comique en un acte. P 'oéme de MM. Paul Aréne et/ 
Alphonse Daudet, Partition chant et piano.,............. ... ............... Emile Pessard............................ . Idem......................................

Idem id.

Id, Choeurs a quatre voix d’hommes, puldiés en partition seulement. 
Paroles de Brun^* de Saint Ursult *•, Bonéry, Grirard, G-uülard, 
Salvy, Louguemare et Tessayre. Troisi^DW «t quatriéme série... . Saintis, Gluck, Pbilidor, Arnoud, Mor- 

bange, Schneider, Flemming, Bee- 
thoven, Gretry, Weber, Battman, 
Abt, Scbubert, Saecbini, Violot, 
Zoellner, Spohr, Hignard, Cbwatal, 
Rameau............................................ H. Gautier...............................................................................................

Idem id»

Id, Messe des Saints Anges pour deux voix égiúes d’enfants avec 
accompagnement d’o r g u e . ..................................................................... J. Arnoud...................................... Idem........................ ...  .............................................

jjos en ía.

Id. Le petit Duc, opéra comique en troix actes. Pandes de MM. Henri 
Meilhac etLudovic Halévy. Partition cbant et p/ano, arrangéepar 
Léon Boques............................................................... .......................................................................................................................... Charles Lecocq................................................................................ Brandus et compagnie.....................................................

Uno en id.

T fl ÍSTYI 1 /IId. Les suecés universels. Troisiéme volume. Rópertcdre de musique 
moderne, cboix des morceaux de piano originaux Ies plus favoris 
d’auteurs modernes....................................................................................................................... ....................................... Badarzewsta, Bériot, Bernard, Chopin, 

Heller, Henselt, Sungmann, Kette- 
rer, Lecocq, Liszt, Loeschhorn, Men- 
delssohn, Palmer, Powrny, Prudent, 
Rubinstein, Saint Saéns, Talexy, 
Tbalberg, W eb le ...........................

lUCXil 1U.

Idem.............................. .................... T /I AW( i n
Ida Los toreros. Seguidiíle dúo avec paroles frengais'es de Georges 

Boyer........................................ .......................  ................... Manuel Giro..................................... .. J. Hiélard........................... .
íaem ía. 

Uno en 4.®T /I OTVl i r|Id. L’Ernir du Bengador.—Révérie-Sérénade. Paroles deSíery............. Guido Spinetti...................................... A. Masclet.........................................
Id. Mon Hortense, chansonnette. Paroles de Edouard du Bois............... Henri Cbatan......................... .............. T. Michaelis........................................

luCIIl 1Q*
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Id. Pardon, madame, ou Je regardais en ’air, cbansonnette. Paroles de 
Armand Ben et René d’Herville...................................... ............ Toni Rieffler......................................... Idem..................................................Id. ^Marche bongroise de La Damnation de Faust, de Berlioz, tráns
ente a buit mains pour deux pianos...................................... A. M. Auzende........................... Richaul et compagnie..........................Id,

Id.
C’est le printemps, valse duettino. Traduction de D. Tagliaíioo, 

a deux voix. (Soprano et contralto)................................................ * Traventi........................................ 1 Heugel et íils............ .........................
Rosinette, paroles et musique.......................................................... . Edmond Lhuillier ................... ............! »
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Stes. Tfiute de las obras. Autor 6 traductor. Editor 6 proletario. Tomos y tamaño.

14.
Id.
Id.
Id .
Id .

Les Ailes, num. £, ténor ou soprano. Poésie d’Albert Grimault........ Louis Diémer.......................................... Heugel et fils. . . . . Un cuaderno en 4.a 
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id. 
ídem id.

Idem id.

Un tomo en 4.°

Un cuaderno en 4.a 
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem en id. apaisado. 

Idem id.

Dos en id.

Uno en id.
Idem id.

J’ai deux étres en moi. Paroles de Francis Tourte............................. Georges P iter......................................... Idem .......................
Sonnet de Sully Prudhomme, setiéme sonnet mis en musique......... J. Duprato.............................................. Idem .................
Marche pour deux pianos. Op. 63................................  ....................... Th. Gouvy............................................... Riehault et fínmna£rm’p
Marche hongroise de la Damnation de Euust, de Berlioz, arrangée 
pour piano et violon ayec violoncelle, ad lib.................................... L. Dancla................................................. Idem . . .  . .

Id .
Id .

Coquetterie, impromptu pour violon et piano...................................... C. Nossek............................................... L. Gregh...  . .
Abrégé de la nouvelle méthode de piano, s’adaptant á tous les ins- 

truments et au chant...................................................................... .. Piérre Delaruelle................................... Graff . . . .
£0. Solfége universel transcendant, autographe et á changements de

clefs avec aceompagnement de piano. Tome premier.......................
La Tzigane, opéra eomique de J. Strauss. Deux bouquets de méio-

Emile A r ta u d .. . . ................................. El au tor................................. , .
Id .

J. A. Anschutz........................................ Heugel et fils. • . . . . .  . .
Id.
Id.

L’Ingénue, morceau á la gavotte pour piano................... . .................
Polka des troubadours españols, pour piano. Composée sur une

Luigi Arditi............................................ Idem . . . . . . . . . . .  ...............................

Ed. Deransart........................................ Idem. . .  . . . .  .
Id .
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.

T.pq nptit.<5 tAmhmirs fthe druinTnftr "bovsk polka, pour pi&no» Arditi ..................................................... Idem. • . .  .............. . . .
J. B. Wekerlin........................................ Oolrvmhifír .

T,pr  t a l o n s  roucres. Oanrice Louís XV, pour piano. Op.6 3 . ........... E. Nollet.................................................. L* Grus. . . .  . .  . . . . . . .
Histoire du petit Poucet, racontée au piano á quatre m ains............. J. B. Wekerlin........................................ Idem............................. . ....................

Rodolfe Mattiozzi................................... H. Tellier............................................ .
Habanera exeeutée á Paris par la estudiantina. Récueillie et trans-

A. Coedés................................................. J Hiélard . .
Id. Fleurs universelles. Mélodies, romances et chansons celebres trans- 

crites pour piano et soigneusement doigtées fleurs italiennes, pre
ndere et secondieme série. Op. 40 ............................. .............. G. Gariboldi................. ........................... Idem. • • • • • •  • •

Id. Récréations caractéristiques. Secondieme série. Numero 4. Beatrice 
di Tenda, divertimento pour le piano. Op. 197...................... J. Leibach.............................................. Colombier . . .

Id. Giovanna. Grande valse por piano. Op. 61...........................................
Célébres mélodies de F. Mendelssóhn. Transcrites et variées pour 

piano. Números 1£ á ££............................. .........................................

J. W ackenthaler.................................... El autor......... • . . . . . .  ........
Id.

Gustave Lange............................. . Heugel et fila . - „ . . . . Idem id. 

Cuatro en id.

Uno en 8 .4

Id. Nouvelle école du violon. Premiére et deuxiéme série, transcrit pour 
violon et piano................................................................. .................... Edouard Reményi........ ...................... Idem • . . .  . . . .  « . . .  ••»•

Id. Solfége des solféges avec aceompagnement de piano, par Gustave 
Carulli et Henry Lemoine, augmenté d’un tres grand nombre de 
le§ons de divers auteurs choisies, classées et accompagnées. Deu
xiéme vol................ ......................................... • . . . . .............. A. L. Danhauser........ . . ........... ............ H Lemoine......... . . .........

Id. L’orehestre au salón. Colleetion de morceaux á six mains sur le 
méme piano. Numero £8. Pistolet de paille et sabré de bois, rondo 
militaire sur l’air de Malborough. Op. 116...................... ................ Alfred Mutel.................................. Idem . . . . . . .  ......................................... Uno en 4.® <

Id. Trois morceaux caractéristiques pour piano á quatre mains. Nu
mero 1. Cortége. Numero £. Paysage. Num. 3. Pas redoublé#— 
Op* £ ..................................................................................................... V. Dolmetsch.. ........................... . Idem» ............................ Idem id.

Id. Oeuvres posthumes. Vingt-quatre études pour le piano á quatre 
mains, spéciales pour le rhythme et la mesure. Números 5 et 6 ... 

L’Océan parisién. Valse brillante pour piano............................ . . . . . .
Henri Berfcini, jeune.......  . . . . . . . . . . . Idem ................................................ . Dos en id.

Id. Flaminio.. .  . . . . . . . . . . . ........... E. et A. Girod..................... ................. Uno en id. apaisado. 
Idem id.£5. Bacchanaie. Caprice-galop pour piano......................... .................. Cari Chesneau............. L. Grus...............................

Id. Le petit Duc, opéra eomique en trois actes de Ch. Leeocq. Polka 
mazurka pour pianos....................... ....................... Ch. Hubans............................................ Brandus et compagnie.* • ............... Idem id.

Id.
Id.

Idem id. Polka pour piano................. .................................................... Léon Roques.................. Idem . ..........................•••• Idem id.
Idem id. Polka pour piano....................................................... .. A rban............................... , . . ........... . Idem ................................. o.................... Idem id.

Id.
Id.

Idem id. Quadrille pour piano.................................................. .... Idem ................. .......... .......................... Idem . ............................. . . . . . . . . . Idem id.
Idem id. Bouquet de mélodies en deux suites pour piano................... Jos. Rummel............................ ............. Idem ......................... ................ Idem id.

Id.
Id .

Idem id. Fañtaisie brillante pour piano. Op. £73................................
Vingt sérénades pour piano. Números 19 et £0. Op. 64.................
Carmen, opéra en quatre actes de G. Piret. Fañtaisie faeile pour 

piano ..  ....................................................................... ....................

Eugéne Moniot................... .................. Idem ............................... Idem id.
Théodore Gouvy.................................... Richault et compagnie................••••• Dos en id.

Id.
Eugéne Moniot....................................... Choudens, pére et fils................ Uno en id.

. Id . La jolie parfumeuse, opéra-comique de J. Offembach. Fañtaisie fa- 
n n x ir  uiano................... .......... ................................................. . Idem....................................................... . Idem................................................ Idem id.

Id.
Id.

Fañtaisie pour piano sur les Mousquetaires de la Reine, de F. Halévy. 
La célebre polka des bébés, chantée et dansée. Transcrite pour piano.

Théodore Lack................................. .. Henry Lemoine........... .......................... Idem en 4.*
Victor B uo t............................................ Choudens, pére et fils ...................... •I Idem id.

Madrid 15 de Junio de 1878.==E1 Director general, José de Cárdenas.

Direccion general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 14 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta délos derechos de Arancel exigióles 
por espacio de dos años en el portazgo que á continuación se 
expresa, perteneciente á la carretera de segundo órden de Tar
ragona á Barcelona, provincia de Barcelona.

Presupuesto anual.
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL SO POR 100

DEL PRESUPUESTO PRIMITIVO. ,...... __________________

Cantallops, con Arancel de 1*5 miriámetros. 5.360

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Barcelona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocím’ento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 85 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 900 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de £9 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito deí modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, mm segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 10 de Agosto de 1878.=E1 Director general, el Baren 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 10 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en p iblica subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Canta
llops, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , que 
*1 proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de la te rde, pa. a el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles 
por espacio de dos años en los portazgos que á continuación 
se expresan, pertenecientes á la carretera de primer órden 
de Alcolea del Pinar á Tarragona, provincia de Barcelona.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Riudecols, con Arancel de 3 miriámetros. 60.000
Chipré, con Arancel de £ m iriám etros... 11.000
Camposines, con Arancel de £ miriámetros. 5.000
Venta de la Serra, con Arancel de £*5 mi

riámetros.............................  8.000

84.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Tarragona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del £5 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 14.000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien nn efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de £9 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 16 de Agosto de 1878.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 16 de Agosto último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Ruidecols, Chipré, Camposines y Venta de la Serra, se com
promete á tomar á su cargo la recaudación de dichos dere
chos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exp*ese deterirm ada- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Feeha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de £5 de Setiem
bre de 1865, esta Dirección general ha señalado el dia 30 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras del puente sobre el rio 
Noguera-Pallaresa, en Tremp, y carretera de Artesa á Tremp, 
provincia de Lérida, cuyo presupuesto de contrata asciende 
á 439.34£ pesetas 86 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio do Fomento, 
y en Lérida ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos^ correspondientes, con un  
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
prosiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptarla en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus ai? uores.

Madrid 13 de Agosto de 1878.==E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de ££ de Dicem- 
bre de 1866, esta Dirección general ha señalado el dia £8 dei 
próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de los trozos pri
mero y segundo de la sección de Villamartin al Puerto de Mon- 
tejaque, de la carretera de segundo órden de Jerez á Ronda* 
en la provincia de Cádiz, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata que asciende á 47£.030 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Cádiz ante el Gobernador ?de la provincia; hallándoos© 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía par tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptarla en el caso cíe pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce- . 
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 13 de Agosto á© 1878.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Ferro-carriles.

En vista de una instancia presentada por D. Francisco Ló
pez y López, esta Dirección general ha resuelto autorizar!®
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para que en el plazo de nn año pueda practicar los estudios de 
un tramvia movido al vapor desde Orikuela á Murcia; pero en
tendiéndose que por esta autorización no se le^concede dere
cho alguno á la concesión de dicha línea ni á indemnización 
de ningún género, y que el peticionario tiene que sujetarse 
respecto á indemnización á lo dispuesto en el art. 57 de la ley 
de ferro-carriles de 13 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Agosto 
del878.=El Director general, el Barón de Covadonga.=Señor 
Gobernador de la provincia de Murcia.

En vista de la instancia presentada, por D. Rafael Peñalva 
y  Perini, esta Dirección general ha resuelto autorizarle para 
que verifique en el término de un año los estudios de un tram
via entre Nules y Castellón; pero entendiéndose que esta au
torización no le concede derecho alguno a la concesión de di
cha línea ni á indemnización de ningún género, y que el peti
cionario tiene que sujetarse respecto.á indemnización á lo dis
puesto en el art. 57 de la ley de ferro-carriles de 13 de Abril 
de 1877. , A A

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Agosto 
de 4878.=E1 Director genere 1, el Barón de Covadonga.=Señor 
Gobernador de la provincia de Castellón.

D irección general del Instituto G eográfico y  
Estadístico.

Autorizada esta Dirección gfeneral por Real orden de esta 
fecha, saca á oposición 10 plazas de Auxiliar segundo vacantes 
en el cuerpo de Estadística dotadas con el sueldo anual de 
1.500 pesetas, y las que i uedan resultar'de Igual clase hasta el' 
día en que se haga la calificación definitiva de los ejercicios de 
oposición, que habrán de tener lugar con arreglo' á la instruc
ción > programa aprobados por la misma Real órden y que á 
c o n t  üU cteion  se insertan.

Madnd 13 de Agosto de 1878.=E1 Director general, Cárlos' 
Ibane

INSTRUCCION
SOBRE EL MODO Y FORMA EN QUE HAN DE VERIFICARSE LOS EJER
CICIOS DE OPOSICION PARA PROVEER 10 PLAZAS DE AUXILIAR SE
GUNDO DEL CUERPO'DE ESTADÍSTICA, VACANTES EN EL CUERPO DE 

ESTE NOMBRE.
Artículo 1.* Los individuos que soliciten tomar parte en 

los ejercicios de oposición acreditarán que reúnen las cireus- 
tancias siguientes;
* Ser español.

Haber cumplido la edad de 20 años ántes del dia en que den ■ 
principio los ejercicios.

No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos.
Las dos primeras circunstancias se justificarán con la par

tida de bautismo, y la última por medio de una certificación 
de la Autoridad competente del punto en que resida el inte
resado.

Art. 2.° Las instancias, acompañadas de los documentos 
expresados, se dirigirán al Director general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico hasta el dia 30 de Diciembre del corrien
te año, á las cinco de la tarde. No se admitirá solicitud alguna 
que se presente pasado este plazo ó que carezca de los docu
mentos ántes citados. . ■ * -

Art. 3.° Todos los que aspiren á tomar parte en los ejerci
cios de oposición deberán presentarse en 1& Dirección general 
el dia 2 ce Enero de 1879, á las doce de la mañana.

Art. 4.* Antes de dar principio á las oposiciones tendrá lu
gar, á presencia del Tribunal, un sorteo público que servirá 
para determinar el órden en que los opositores han de hacer 
los ejercicios. # ,

Art. 5.* Los ejercicios de oposición serán seis en el orden
siguiente: „

1.® Gramática caste llan a .— Escritura.—Idioma francés.
2.° A ritm ética—Algebra elemental.
3.° Elementos de Geometría plana y del espacio, y de Tri

gonometría rectilínea.—Elementos de Física y Química.
4.° Geografía— Estadística. #
5.° Elementos de Economía política.—Elementos de Admi

nistración.
6.° Ejercicios prácticos de Aritmética.
Art. 6.° Cada opositor sacará á la suerte una bola numera- 

da para cada una de las materias ó grupos de materias sobre 
que verse el ejercicio; leerá en alta voz la parte que á dicho 
número corresponda en el programa, y contestará á ella, con
cediéndosele 30 minutos para disponerse á su explicación, des
arrollar los cálculos ó dibujar las figurasen la pizarra, y otros 
30 minutos para explicar las preguntas ó teorías correspon
dientes. • _ , , .

Art. 7.* El opositor que no fuere aprobado en uno de los 
ejercicios no podrá pasar al siguiente.

Art, 8.° El opositor que no se presente á verificar un exa
men en el dia para que fuere citado, y durante el tiempo en 
que el Tribunal esté constituido, perderá todo derecho á con
tinuar tomando parte en los ejercicios, cualquiera que sea la 
causa que alegue. Asimismo lo perderá el que habiéndose pre
sentado no verifique ó no termine el exámen, aunque alegue 
enfermedad ú otros motivos.

Tanto las citaciones como todos los anuncios que puedan 
interesar á los opositores, se fijarán en un cuadro colocado en 
el vestíbulo del Instituto Geográfico y Estadístico.

Art. 9.* Lqs ejercicios se verificarán públicamente á pre
sencia de todos los individuos del Tribunal, excepto en los de 
escritura y ejercicios prácticos de Aritmética, que presidirán 
uno ó más Vocales por delegación del Tribunal. Si alguno de 
los individuos del Tribunal no pudiese asistir algún dia á los 
ejercicios de oposición no exceptuados en el párrafo anterior, 
no podrá tomar parte en la calificación definitiva de los opo
sitores.

Art. 40. Terminados los ejercicios, el Tribunal formará 
una relación que comprenda un número de opositores igual 
al de vacantes que se hayan de cubrir, ó menor que este nú
mero si no fuera posible completarlo con los aprobados; de
biendo figurar en ella los que hubiesen obtenido mejores cen
suras, y hallarse colocados en el órden mismo en que fuesen 
clasificados. El Tribunal elevará á la Dirección general del 
ramo la correspondiente propuesta con arreglo á la relación 
formada.

Art. 41. Los opositores que ingresen en el cuerpo de Es
tadística gozarán de todas las preeminencias y derechos que 
les concede el reglamento del Instituto Geográfico y Estadís
tico; asimismo quedan sujetos á los deberes y reglas estable
cidos en él.

PROGRAMA 
de los ejercicios de op osición  á las plazas de A uxilia 

res segundos del cuerpo de Estadística.
PRIMER EJERCICIO.

GRAMÁTICA CASTELLANA.— ESCRITURA.— IDIOMA FRANCÉS,

Gramática castellana.
Análisis de un trozo señalado por el Tribunal.
Además:

4. Definición y división de la Gramática.— De las partes de 
la oración en general.

2. Del articulo y de sus propiedades y accidentes.
3. Del nombre.
4. Del. pronombre.
5. Del verbo, sus clases y conjugaciones.
6. Yerbos auxiliares,
7. Yerbos irregulares, su naturaleza: ejemplos.
8. Del participio.
9. Del adverbio.
40. De la preposición, su naturaleza y oficio en las oraciones.
41. De la conjunción e interjección.
42. Definición general de la Sintáxis en el órden regular y 

en el figurado. .
43. De la Ortografía.—Número y valor de los signos que 

constituyen el abecedario, con distinción de vocales y conso
nantes dobles.y sencillas; diptongos.—Puntuación.—Acentua
ción.—Reglas generales. . . .

Estas materias se exigirán con la extensión con que se tra
tan en la Gramática de la Academia Española.

Escritura.
Presentación de estados convenientemente dispuestos; for

mación de los que el Tribunal estime oportunos, y copia, ya 
al dictado, ya a la vistan por todos los opositores, del trozo que 
se designe.

Idioma francés.
Lectura, análisis y traducción al castellano de un trozo de

signado por el Tribunal; traducción al francés de otro trozo, y 
copia al dictado por todos los opositores del trozo que se 
designe,

SEGUNDO EJERCICIO.

ARITMÉTICA.— ÁLGEBRA ELEMENTAL»

1 Aritmética,
L  Divisibilidad.*—Principios generales,— Divisibilidad de 

un número por 2, 5, 4, 25,8 y 125.
2. Caracteres de divisibilidad de un número por 3 ó 9.—Ca

racteres de divisibilidad de un número por 41. — Fórmula ge
neral para conocer cuándo un número es divisible por otnx

3. Máximo común divisor de dos ó  más números.—Límite 
del numero de divisiones que hay que ejecutar para hallar el 
máximo común divisor de dos ó más números.—Mínimo co
mún múltiplo de dos ó más números.

4. Números primos.—Principios generales.—Investigación 
de los números primos hasta un límite dado.

5. Investigación de ios factores simples y compuestos de 
un número.—Determinación del máximo común divisor y del 
mínimo común múltiplo por el método de los factores primos.

6. Fracciones ordinarias: sus propiedades.—Suma, resta, 
multiplicación y división de las fracciones ordinarias.—Frac
ciones decimales: sus propiedades.—Suma, resta, multiplica
ción y división de las fracciones decimales.

7. Conversión de fracciones ordinarias en fracciones deei- 
maleé, y de decimales en ordinarias.—Propiedad de las frac
ciones decimales exactas, de las periódicas puras y de las pe
riódicas mixtas.—Caracteres de las fracciones irreducibles que 
se puedan trastornar en decimales exactas, periódicas puras y 
periódicas mixtas.

8. Raíces de los números.—Extracción de i a raíz cuadrada 
de los números enteros.—Extracción de la raíz cuadrada de un 
número entero ó fraccionario en ménos de una cierta cantidad.

9. Extracción de la raíz cúbica de los números enteros.— 
Extracción de la raíz cúbica de un número entero ó fraccio
nario en ménos de una cierta cantidad.

40. Cálculo de los números incomensurables.—Teoría de 
las aproximaciones sucesivas decimales.—Adición, sustracción, 
multiplicación y división de los números aproximados.

44. Te oría de las razones y proporciones.—Cantidades pro
porcionales.— Séries de números proporcionales.— Regla de 
tres simple.—Regla de tres compuesta.

12. Regla de interés.—Interés simple y compuesto —Regla 
de descuerno.—Regla de sociedad.—Regla de aligación.—Re
gla conjunta.

43. Operaciones con los números complejos.—Sistema mé
trico decimal.—Relaciones de sus unidades de peso y medida 
ron las antiguas de Castilla: equivalencias aproximadas.

44. Logaritmos.—Sus propiedades y relaciones con los nú
meros.—Operaciones por medio de los logaritmos*—Tablas 
de logaritmos: su descripción y uso.

Estas materias se exigirán con la extensión con que se 
tratan en la Aritmética del Sr. Sánchez Vidal.

Álgebra elemental.

4. Análisis combinatorio.—Coordinaciones. — Permutacio- 
nes.—Combinaciones.—Idea elemental délas probabilidades.

2. Potencias.—Potencias de los monomios.—Potencia de 
un binomio, ó sea fórmula del binomio de Newton.

3. Raíces.—Raíces de los monomios.—Raíz cuadrada, cú
bica y de un grado cualquiera de los polinomios en general.

4. Ecuaciones de primer grado.—Planteamiento y resolu
ción.—Resolución de varias ecuaciones de primer grado con 
varias incógnitas.

5. Ecuaciones de segundo grado.—Planteaminento y reso
lución de una ecuación de segundo grado con una incógnita.

Estas materias se exigirán con la extensión con que se 
tratan en el Algebra elemental del Sr. Sánchez Vidal.

TERCER EJERCICIO.
ELEMENTOS DE GEOMETRÍA PLANA Y DEL ESPACIO, Y DE

TRIGONOMETRÍA RECTILÍNEA.— ELEMENTOS DE FÍSICA Y QUÍMICA.

Elementos de Geometría plana y del espacio, y de Trigonometría 
rectilínea.

4. De la línea recta.—Angulo.—Propiedades y casos de 
igualdad de los triángulos y de los paralelógramos.

2. De la circunferencia del círculo.—Propiedades de las 
cuerdas y de los tangentes.—Medida de ángulos.

3. De las figuras semejantes.—Líneas proporcionales en 
general.—Líneas proporcionales en el círculo.—Polígonos re
gulares.—Medida de la circunferencia.

4. De las áreas.—Medida de las áreas de los polígonos.— 
Comparación de áreas.—Areas del polígono regular y del 
círculo.

5. Del plano.—Rectas, paralelas y ángulo de dos rectas en 
el espacio.—Rectas y planos perpendiculares y paralelos.— 
Angulo de una renta y un plano.—Angulos diedros y po
liedros.

6. De los poliedros.—Propiedades generales y área lateral 
del prisma.—Del prisma.—Volúmen del prisma.—Propiedades 
generales y área lateral de la pirámide.—Volúmen de la pi
rámide.

7. Poliedros semejantes.—Condiciones de semejanza de dos

poliedros.—Relaciones entre las líneas homólogas, las áreas y 
los volúmenes de dos poliedros semejantes.

8. De los cuerpos redondos.—Cilindro y cono de revolu
ción.—Estudio de su área y de su volúmen.—Esfera.—Exámen 
de su área y de su volúmen.

9. Objeto de la Trigonometría rectilínea.—Líneas trigono
métricas, su valor y signos.—Relación entre las líneas trigo
nométricas y los arcos de círculo.

40. Relaciones que ligan entre sí las líneas trigonométri
cas de un arco.

44. Tablas trigonométricas.—Idea general de su construc
ción y uso.

42. Relación entre los lados de un triángulo rectilíneo y 
las líneas trigonométricas de sus ángulos.—Teorema general 
para la resolución de triángulos rectilíneos.

Estas materias se exigirán con la extensión con que se tra
tan en las obras del Sr. Cortázar.

Elementos de Física y Química.
4. Fuerzas.—Composición de fuerzas.—Fuerzas concurren

tes y paralelas.—Aplicaciones á la gravedad.—Centro de gra
vedad.

2. Hidrostática é hidrodinámica.—Principio de Arquíme- 
des.—Salida de flúidos por orificio practicados en pared del
gada.—Bombas. — Sifones. — Pipeta. — Presión atmosférica.— 
Barómetro. *

3. Fenómenos capilares.—Acústica.
4. Teorías acerca del calórico.—Efectos del calórico.—Ter

mómetros.
5. Reflexión del calórico.— Conductibilidad de los cuer

pos.—Cambios de estado.
6. Teorías acerca de la luz.—Efectos de la luz.— Fotó

metros.
7. Reflexión y refracción de la luz.—Espejos.—Focos de los 

espejos.—Lentes.—Focos de los lentes— Idea de los instru
mentos ópticos.

8. Teorías acerca del magnetismo.—Efectos del magnetis
m o.— Propiedades normales y perturbaciones de la aguja 
imantada.

9. Teorías acerca de la electricidad.—Efectos de la electri
cidad.—Electróscopos.

40. Electricidad latente, estática y dinámica.—Aplicaciones 
á los para-rayos y á las pilas.

44. Meteorología.
42. Nomenclatura química.— Teoría de los equivalentes.— 

Teoría atómica.
43. Propiedades generales de los metaloides.—Propiedades, 

métodos de obtención, y aplicación del oxígeno, hidrógeno y 
carbono.

44. Propiedades generales de los metales. — Propiedades, 
métodos de obtención, y aplicación del potasio, hierro y 
platino.

Estas materias se exigirán con la extensión con que se 
tratan en la Física y Química de los Sres. Rico y Santis- 
téban.

CUARTO EJERCICIO.
G E O G R A F Í A .— E ST A D ÍST IC A .

Geografía.
4¿ Continentes.— Penínsulas é islas.—Caboá y promonto

rios.—Sistemas orográíicos.—-Climas astronómicos y locales.
2. Sistemas hidrográficos.—Manantiales, arroyos, rios.— 

Elementos que constituyen toda corriente.—Lagos, albuferas, 
playas, golfos, bahías y puertos.—Ejemplos.—Influencias de 
estos elementos sobre el clima.

3. Descripción física de Europa.—Orografía é Hidrografía 
europea.—Climas de Europa.—Producciones más notables.— 
Yias principales de comunicación.

4. Descripción política de Europa.— Situación, límites, su
perficie y población.— Estados que comprende.— Situación, lí
mites, superficie y población de cada uno.—Capitales y pobla
ciones más importantes.—Idea general de la actual organiza
ción de las naciones europeas.

5. Descripción de España.—Situación, límites, superficie y 
población.—Sistemas orográíicos de España.—Sus relaciones 
con la Hidrografía española.—Vias de comunicación.

6. Geografía administrativa, judicial, militar y eclesiástica 
de España, enumerando sus diferentes divisiones.—Idea de la 
producción española por grandes zonas.—Clima de España.— 
Su influencia en la producción.

7. Descripción de las posesiones españolas en Africa.™Des
cripción física y política délas Antillas españolas.—Descrip
ción física y política del Archipiélago filipino. ^

8. Descripción general del Asia y del Africa.—Situación, 
límites, superficie y población.—Estados que comprenden.— 
Situación, superficie y población de cada uno.—Su estado de 
cultura.—Itinerarios y vias principales de comunicación.^

9. Sistemas orográíicos del Asia y del Africa.— Su hidro
grafía.—Descripción general del Imperio chino.—Idem de la 
India.—Idem del Japón.—Descripción del Egipto.— Posesiones 
europeas en Asia y en Africa.

40. Descripción del América y Oceanía.—Situación, límites, 
superficie y población.—Su estad® de cultura.—Descripción de 
los Estados-Unidos del Norte de América.— República de Mé
jico.

44. Sistemas orográíicos é hidrografía de América y Ocea
n ía—Vias de comunicación más importantes.—Descripción de 
las repúblicas del Centro y del Sur de América—imperio del 
Brasil.—Posesiones europeas en América y Oceanía.

Estas materias se exigirán con la extensión con que se 
tratan en la Geografía del Sr. Merelo.

Estadística.
4. Objetos que la Estadística se propone.—Estadísticas ge

nerales y parciales.—Procedimientos estadísticos.—Investiga
ción, recuento é inscripción—Ventajas é inconvenientes de 
estos métodos—Precisión de los resultados estadísticos.—Or
ganización general del servicio y marcha de las operaciones 
censales.

2. Estadística de la población—Censo de los habitantes.— 
Población de hecho y de derecho.—Clasificaciones que de las 
personas se deben hacer.—Manera de llevar á cabo los cen
sos.—Epocas más oportunas.—Censos verificados en España.

3. Estadística del movimiento de la población.—Emigra
ción é inmigración.—Nacimientos: sus clasificaciones.—Me
dida de la fecundidad de los pueblos.—Influencias que convie
ne estudiar.—Matrimonios.—Datos que debe comprender una 
buena estadística de los matrimonios.  ̂ .

4. Estadística del movimiento de la población.—Definicio
nes; clasificaciones que de los fallecimientos se deben hacer. 
Circunstancias que influyen en la frecuencia de las defunciQr 
nes y en la edad de los fallecidos.—Tablas de mortalidad. 
Condiciones á que deben satisfacer.—Procedimientos para ca - 
cular los elementos de unas tablas de mortalidad; sus ven a- 
jas é inconvenientes; dificultades prácticas del trabajo.™-Leye 
generales del movimiento de la población.—Procedimientos
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gráficos de representación aplicables á todas las operaciones 
estadísticas.

5. Estadísticas, de los hechos sociales.—-Estadísticas espe
ciales de los hechos políticos; id. de la Instrucción pública; 
idem de las costumbres características de la civilización de 
los pueblos; id. de la criminalidad pública; id. del servicio mi
litar, etc.—Elementos de que cad^ una debe constar.

6. Estadística general del territorio.—Elementos de que 
debe formarse.—Operaciones científicas que suponen las esta
dísticas generales ó especiales del territorio.—Idea del catas
tro.—Estadística de la producción agrícola.

7. Estadística industrial en general y en particular.—Ele
mentos que constituyen la producción industrial, estadística 
comercial, tráfico interior, comercio exterior, comercio terres
tre, comercio marítimo.

Estas materias se exigirán con la extensión con que se 
tratan en la obra de los Sres. Carreras y González, y Pier
nas, y en el Tratado teórico-práetico de Estadística por Mau- 
rice Block.

QUINTO EJERCICIO.
ELEMENTOS DE ECONOMÍA. POLÍTICA.— ELEMENTOS 

DE ADMINISTRACION.

Elementos de Economía política.
1. Economía política.—Nociones preliminares: riqueza, 

utilidad, valor.—Producción, distribución, circulación y con
sumo de la riqueza en general.—Relaciones de la Economía 
política con los demás ramos del saber.

2. Producción de la riqueza.—Agentes naturales de la pro
ducción.—De la propiedad.—Sus relaciones con el trabajo y 
con el capital.

3. El trabejo: su importancia en relación con los otros 
agentes de la producción.—Libertad del trabajo.—Reglamen
tación.— Industria.—División y clasificación de las indus
trias.—De la población como elemento económico.—De su 
acrecentamiento en relación con la riqueza.

4. Del capital.—Idea del capital.—Clasificaciones del capi- 
tal.—Su relación con el trabajo y manera de contribuir á la 
pioduccion.

5. Distribución y circulación de la riqueza.—Remuneración 
de los servicios en general; remuneración fija, eventual, etc.— 
Gastos de producción, exceso de utilidad.—Remuneración del 
trabajo y del capital; salarios, intereses, alquileres.—Renta de 
la tierra.

6. Del cambio.—Libertad del cambio.—Naturaleza y ofi
cios de la moneda.—Del crédito.—Funciones y forma del cré
dito—Establecimientos de crédito.

7. Del consumo.—Del lujo.—De las contribuciones y em
préstitos bajo el punto de vista de la Economía.

Estas materias se exigirán con la extensión con que se tra
tan en la Economía política de D. Santiago Diego Madrazo.

Elementos de Administración.
1. Nocion del Estado.—Funciones de la Administración en 

el Estado.—Caracteres generales de la Administración.
2. Fuentes del Derecho administrativo.—Relaciones de los 

poderes públicos.—De la división territorial.
3. Autoridades activas, centrales y locales.—Del Rey, de 

los Ministros, de los Subsecretarios y de las Direcciones.—De 
los Gobernadores de provincia, de los Subgobe¿nadores, de los 
Delegados temporales, de los Alcaides y de los Agentes auxi
liares de la Administración.

4. Autoridades consultivas y deliberantes. — Autoridades 
centrales.—Con&ejo de Estado.—Consejos especiales de la Ad
ministración Central.—Autoridades locales.—Consejos y Di
putaciones provinciales.—Consejos especiales de la Adminis
tración municipal.

5. De la materia administrativa.—De las personas.—Sub
sistencias públicas.—Policía sanitaria. .

6. Del órden público—De las prisiones y presidios.—Del 
gobierno de las prisiones.

7. Beneficencia pública.—Organización de la educación y 
de la instrucción pública.

8. D éla Administración en sus relaciones con el estado 
político de las personas.—De las elecciones políticas, provin
ciales y municipales.

9. Derecho de la Administración respecto á las personas.— 
De las cargas públicas.—Del servicio militar.—De las matrí
culas de mar.—De las personas morales.

10. Deberes de la Administración en cuanto á las cosas.— 
Del dominio de la Corona.—Del dominio público.

11. Del dominio del Estado.—Del dominio colectivo.—Del 
dominio privado.

12. Derechos de la Administración respecto á las cosas.— 
Contribuciones.—De la Administración de la Hacienda públi
ca.—De la Contabilidad.

Estas materias se exigirán con la extensión con que se tra
tan en los Elementos de Derecho administrativo de D. Manuel 
Colmeiro.

SEXTO EJERCICIO.
EJERCICIOS PRÁCTICOS DE ARITMETICA.

Los aspirantes resolverán numéricamente un problema 
que el Tribunal planteará con aplicación á la Estadística, y 
sobre cuya resolución y resultados deberán aquellos informar 
en oficio dirigido al Director general del ramo.

Madrid 13 de Agosto de 1878.=E1 Director general, Cárlos 
Ibañez.=Aerobado por S. M.=C. T o r e n o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 

Antonio Alvarez Rayero, en representación del Excmo. señor 
D. Jacobo Stuart Ventimiglia, Duque de Alba, contra el Re
gistrador de la propiedad de Palencia por haberse este negado 
á inscribir ciertas escrituras, cuyo recurso se halla pendiente 
-en esta Dirección general en virtud de la alzada interpuesta 
por dicho interesado:

Resultando que en el convenio celebrado en 13 de Noviem
bre de 1868 entre el Excmo. Sr. D. Jacobo Stuart y Ventimi
glia, Duque de Alba, y sus acreedores, comprometióse el pri
mero á pagar sus deudas en el plazo de dos años, y á consti
tuir hipoteca voluntaria sobre todas sus fincas en garantía 
del pasivo; se acordó el nombramiento de una comisión com
puesta de tres individuos que había de reconocer, liquidar y 
graduar los créditos con arreglo á ciertas bases, y se estipuló 
que si no fuere posible pagar las deudas en metálico, se pro
cedería «á Ja venta de fincas, siempre en pública subasta, por 
el órden que ¡se estimara más rápido y conveniente;» cuyo 
convenio fus aprobado por auto de 5 dé Enero de 1869:

Resultando que en 30 de Abril siguiente se procedió al 
nombramiento de los individuos que habian de formar la co
misión de acreedores, á tenor del convenio mencionado, que
dando elegidos por mayoría de votos D. Luis Estrada, Don 
Buenaventura Vivó y D, Eduardo Garamendi, los cuales, al
gún tiempo después, otorgaron una escritura de poder confi
riéndose mútuamente facultades para que cualquiera de ellos 
que se encontrara en Madrid cuando hubiera de procederse á 
la venta de los bienes del Duque de Alba concurriera al acto 
con el doble carácter de comisionado y apoderado de los 
otros dos:

Resultando de un testimonio unido al expediente suscrito 
por D. Severiano de Diego, y no legalizado, que en virtud de 
acta extra judicial de 11 de Diciembre de 1870 la mayor parte 
de los acreedores del concurso prorogaron y novaron el an
terior convenio, consignando, entre otros acuerdos, el que li
teralmente dice así: «se trató de la manera de enajenar los 
foros ó derechos, y se acordó, como para todo, la subasta en 
primer término, sin perjuicio de otro medio cuando las su
bastas sean ineficaces:»

Resultando del mismo testimonio que en 4 de Enero 
de 1871 tuvo lugar una junta general de acreedores, en que se 
aprobó y ratificó el acta extraj udicial de que se ha hecho mé
rito, y se acordó continuase la ejecución del convenio de 1869 
hasta la total solvencia: que para ello se enajenasen en pú
blica subasta las fincas y derechos del deudor; y que la De
misión nombrada por los acreedores arbitrase, de acuerdo con 
el concursado, el medio menos costoso para la más pronta 
realización y venta de los bienes:

Resultando que en el año de 1871, á consecuencia del con
curso mencionado, se procedió á la división de los mayoraz
gos que disfrtaba el Sr. Duque de Alba entre este y su inme
diato sucesor el Excmo. Sr. D. Cárlos María Stuart y Porto- 
carrero, Duque de Huéscar; y aprobada judicialmente la par
tición en 12 de Junio del citado año, adjudicándose á ambos 
proindiviso varias fincas, y entre ellas un monte sito en tér
mino de Valoría de Alcor, provincia de Palencia, llamado de 
Valoría, y también el de Esquileo, inscribiéndosela finca á 
favor de los adjudicatarios en el Registro de la propiedad de 
Palencia:

Resultando que según consta en testimonio expedido en 
Madrid á 16 de Enero del corriente año por D. Ignacio Palo
mar, el nombrado monte del Esquileo fué sacado á subasta 
extrajudicial en los años 1872 y 1877; y no habiéndose pre- 
sontado ningún postor, no se pudo llevar á efecto la enaje
nación:

Resultando que por escritura pública otorgada en Madrid 
el dia 19 de Mayo de 1877 ante el Notario D. Ignacio Palomar, 
los Excmos Sres ?D. Jacobo Stuart y Ventimiglia, Duque de 
Berwicky de Alba, y D. Cárlos María Stuart y Portocarrero, 
Duque de Huéscar, vendieron al Excmo. Sr. D. Juan Pombo 
Conejo, Marqués de Casa-Pombo, el monte de Valoría ó del 
Esquileo, siendo de notar: primero, que en el acto de celebrar
se el contrato comprometióse el Duque de Alba á ceder al de 
Huéscar, dentro del término de dos meses, otra finca de su ex
clusiva pertenencia á fin de que no sufriese quebranto al-uno 
la mitad reservable adjudicada á este último; y segundo, que 
habiendo fallecido D. Buenaventura Vivó concurrió al otor
gamiento de la escritura y a itorizó la venta relacionada el 
Excmo. Sr. D. Luis Estrada y Campo, como individuo de la 
comisión de acreedores del concurso y como apoderado de 
D. Eduardo Gavamendi:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro de 
la propiedad de Palencia, denegó el Registrador su inscrip
ción, estampando al pié de ella una nota concebida en estos 
términos: «Denegada la inscripción del precedente documento 
en cuanto á la mitad de la finca que ha sido objeto del contrato, 
porque adjudicada al Excmo. Sr. Duque de Huéscar en concepto 
de inmediato sucesor de los mayorazgos del Excmo. Sr. Duque de 
Alba, previa división que de los mismos se hizo judicialmente, 
y conservando dicha mitad el carácter de bienes vinculados 
hasta la muerte del expresado señor poseedor, no ha podido váli
damente disponerse de ella, n i ser desmembrada de la citada 
adjudicación por pactos que entre sí hayan hecho el poseedor é 
inmediato sucesor, ya sea haciendo permuta de los mismos bie
nes vinculados y  los libres, ó ya de cualquiera otro modo, pues 
en todo caso y para la subrogación de fincas se hace preciso la 
licencia judicial que los autorice; y en cuanto á la otra mitad 
enajenada en concepto de bienes libres, porque sometidos todos 
ellos al concurso de acreedores, y destinado á dicha mitad al 
pagolde créditos con arreglo al convenio que se inserta en el 
documento aprobado también judicialmente, es condición pre
cisa la de que las ventas han de hacerse siempre en publica su
basta , con intervención de los tres comisionados que al efecto 
se nombraran, y no privadamente; y si bien es verdad que en 
la escritura de venta que se tiene á la vista aparece la inter
vención de uno de los señores comisionados, por el poder que 
in solidum se confirieron para que pudieran hacerlo separada
mente, n i consta cumplida la condición de la subasta, ni la re
presentación de uno de los comisionados puede tenerse por bas
tante, en primer lugar porque las facultades que se les conce
dieron en dicho convenio no fueron solidarias, n i pudieron 
ellos por lo tanto trasmitírselas y usar de ellas en esta forma; 
y en segundo lugar porque resultando del mismo documento el 
fallecimiento de uno de ellos, las facultades de los sobrevivien
tes quedaron extinguidas, porque todo poder se extingue legal
mente por la muerte del poderdante, siendo por consiguiente 
nulo el contrato de venta de que se trata é inadmisible para su 
inscripción:»

Resultando que el Excmo. Sr. Duque de Alba, cumpliendo 
lo prometido en la escritura de 19 de Mayo, otorgó otra en 27 
de Junio del pasado año , por la cual renuncia á favor de la 
parte reservable adjudicada á su inmediato sucesor una dehe
sa llamada de Oastronuevo, sita en el término de Revilla de 
Barajas, partido judicial de Arévalo; y presentado el documen
to en los Registros déla propiedad de Arévalo y Palencia, ins
cribióse en el primero, y se denegó en el segundo la nota mar
ginal destinada á hacer constar la cesión, «porque habiéndose 
hecho la división de los mayorazgos del Sr. Duque de Alba con 
intervención judicial, y adjudicándose su mitad al inmediato 
sucesor Sr. Duque de Huéscar, no ha podido ser alterada por 
el pacto que entre sí han celebrado el poseedor de dichos ma
yorazgos y su inmediato sucesor:»

Resultando que D. Antonio Alvarez Reyero, en virtud del 
poder especial que á su favor otorgara el Sr. Duque de Alba 
en 24 de Febrero último, promovió recurso gubernativo con
tra las dos calificaciones del Registrador de Palencia, y pidió 
se decretase la inscripción de .las dos escrituras de que se ha 
hecho referencia, alegando en* apoyo de esta pretensión que 
la ley de 1820 declaró libres todos los bienes vinculados, re
servando la mitad á favor de los inmediatos sucesores, de don
de se infiere que estos pueden pactar con los actuales posee
dores lo que estimen conveniente acerca de la división de los 
mayorazgos, siempre que se conserve íntegra la mitad reser
va!) le: que si bien es cierto que el Juez de primera instancia 
de Buenavista aprobó en 12 de Junio de 1871 la partición de 
los bienes amayorazgados otorgada entre el Sr. Duque de Alba 
y su inmediato sucesor el Duque de Huéscar, fué parque en

aquella época se encontraba este en la menor edad; y por tan
to, habiendo hoy cesado esta circunstancia, no es necesaria la 
licencia judicial como pretende el Registrador: que está acre
ditado que antes de enajenarse el monte del Esquileo al señor 
Marqués de Oasa-Pompo se anunció la subasta extraj udicial 
del mismo y no se presentó ningún postor, y que la comisión 
representante del concurso tuvo en el contrato de 19 de Mayo 
una legítima representación; en primer lugar en virtud del 
poder que se otorgaron mútuamente los comisionados, y ade
más porque si bien habia fallecido uno de estos, quedaban vi
vas y subsistentes las atribuciones de los otros dos:

 ̂ Resultando que el Registrador de la propiedad de Paten
cia, al emitir su informe acerca de la pretensión formulada 
por D. Antonio Alvarez, reconoció que el no haberse verificado 
la subasta no era obstáculo que impidiese la inscripción; pero 
insistió en sus primeras calificaciones, y reprodujo en su abono 
los fundamentos que consignó al pié de los documentos,dene
gados, aduciexido además otros que tendían á robustecerles, 
como el de que el Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia 
de 23 de Diciembre de 1871, ha declarado que, «una vez hecha 
la rigurosa división de un mayorazgo eon arreglo al art. 3.° de 
la ley de 11 de Octubre de 1829, no puede hacerse nueva divi
sión de los bienes del mismo, y mucho ménos ser vendida par
te alguna de los que en aquel período habian correspondido á 
la mitad del inmediato sucesor:»

Resultando que, en vista de todos estos antecedentes, dictó 
un auto el Juez delegado en 13 de Marzo último declarando 
no haber lugar á la inscripción y nota solicitadas, auto que 
aparece fundado en las consideraciones siguientes: primera, 
que para la enajenación de los uienes que constituyen la mi
tad de los mayorazgos del Excmo. Sr. Duque de Alba, en vir
tud del convenio celebrado entre este y sus acreedores, es ne
cesario que se pongan de acuerdo los tres individuos que for
man la comisión representante del concurso, razón por la cual 
no puede ser eficaz la venta de la mitad del monte del Esqui
leo, y mucho ménos la cesión de la dehesa de Castro-Nuevo, 
toda vez que en la escritura de venta no intervino más que 
uno de dichos comisionados, y ninguno en la de cesión: segun
da, que tampoco se ha cumplido en dichas escrituras la condi
ción estipulada éntrelos acreedores y el concursado, de que 
los bienes se habian de vender en pública subasta, sin que sir
va á derogar tal condición el testimonio referente al acta ex
traj udicial de 11 de Diciembre de 1870, pues aquel documento 
carece del requisito indispensable de la legalización: tercera, 
que no concediendo la ley al inmediato sucesor de un vínculo 
el derecho de enajenar la mitad reservable, y mucho ménos el 
de hacer una división judicial en que se determinaba lo que 
constituía dicha mitad, es incuestionable la nulidad de la 
venta de esta mitad miéntras viva el poseedor del vínculo; y 
cuarta, que d  no es inscribible por ser nula la venta de la por
ción correspondiente al Duque de Huéscar en el monte del 
Esquileo, no tiene objeto la cesión de la dehesa de Castro- 
Nuevo, ni se concibe la nota marginal destinada a consig
narla :

Resultando que la representación del Duque de Alba apeló 
del mencionado auto y pidió la revocación del mismo, alegan
do, entre otras razones, que la sentencia de 23 de Diciembre 
de 1871, citada por el Registrador, no es aplicable al caso ac
tual en que no se trata de una venta, sino de una permuta al
tamente beneficiosa para el inmediato sucesor; y que si el tes
timonio expedido por D. Severiano de Diego carece de legis
lación, no por eso puede dudarse de él, pues falta de tal natu
raleza atañe siempre á la forma, nunca al fondo:

Resultando que el Presidente de la Audiencia de Valla- 
dolid pidió para mejor proveer que el apelante exhibiera las 
escrituras de fundación de los mayorazgos de que formaron 
parte el monte del Esquileo y la dehesa de Castro-Nuevo; y 
en vista de que en dichos documentos constaba acreditado que 
la primera de dichas fincas correspondió al mayorazgo de 
Ampudia y Villacidaler, y la segunda al Ducado de Alba, dictó 
una providencia en la que, considerando que ni el Duque de 
Alba, como poseedor de los bienes, ni el de Huéscar, como su - 
inmediato sucesor, tienen facultades para cercenar la mitad 
íntegra de cada uno de dichos vínculos, según lo dispuesto en 
la ley de 11 de Octubre de 1829 y resuelto en varias senten
cias del Tribunal Supremo, especialmente en la de 9 de No
viembre de 1865; y que no existe obstáculo alguno que impida 
la inscripción de la parte adjudicada como libre al Duque de 
Alba en el monte de Valoría, porque el convenio de 1868 fué 
modificado por el de 11 de Diciembre de 1870, en el cual se 
acordó que las ventas podrían practicarse por cualquier me
dio cuando fuese ineficaz el de la subasta, y porque el no ha
ber intervenido en la escritura de 19 de Mayo de 1877 más 
que uno de los comisionados no puede estimarse como bas
tara te para viciar el contrato, dado que el hallarse archivados 
los autos del concurso induce á creer que se ha pagado á los 
acreedores y que la comisión intervino en aquella escritura 
con el exclusivo objeto de aplicar el precio de la venta á la 
extinción de los créditos; declaró procedente la inscripción en 
cuanto á la mitad de la dehesa de Valoría, de que es dueño en 
pleno dominio el Duque de Alba, é improcedente en cuanto á 
la otra mitad adjudicada á su inmediato sucesor el Duque de 
Huéscar, y por consiguiente en cuanto á la cesión de la dehe
sa de Castro-Nuevo:

Vistas las leyes de 11 de Octubre de 1829, decreto de las Cor
tes de 15 de Mayo de 1821, ley de 28 de Junio de 1821, decreto 
de 30 de Agosto de 1836 y ley de 19 de Agosto de 1841, y la ju 
risprudencia del Tribunal Supremo sobre las citadas disposi
ciones legales :

Considerando, en cuanto á la inscripción de la escritura de 
venta otorgada por los Duques de Alba y de Huéscar en favor 
de D. Juan Pombo, Marqués de Casa-Pombo, que este docu
mento no adolece de ninguno de los tres defectos que le atri
buye el Registrador, porque consta acreditado que se cumplió 
el requisito de la prévia subasta exigido en el convenio, por
que los vendedores reúnen la capacidad legal necesaria con 
arreglo á la doctrina de las citadas leyes de desvinculacion, y 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo para otorgar la ex
presada venta en concepto de actual poseedor el primero é in
mediato sucesor el segundo del mayorazgo á que pertenece la 
finca vendida, supuesto que se hallan en la libre y plena ad
ministración de sus bienes como mayores de edad, y porque 
no puede negarse personalidad á D. Luis Estrada para repre
sentar en dicho contrato á la comisión de acreedores al único 
efecto de cancelar las hipotecas que pudieran existir sobre la 
finca enajenada, toda vez que componiéndose dicha comisión 
de tres individuos, el fallecimiento de uno de ellos no es bas
tante para considerarla extinguida, hallándose conformes los 
dos restantes que en todo caso hubieran constituido mayoría:

Considerando, en cuanto á la inscripción de la escritura de 
cesión otorgada por el Duque de Alba en favor de su hijo el 
Duque de Huéscar, que hallándose este emancipado, y teniendo 
el carácter de inmediato sucesor de los vínculos á que perte
necen las fincas de que se trata, ha podido en unión de su pa
dre, el poseedor actual, alterar válidamente la división y par
tición de dichos vínculos que aquellos habian practicado sin 
necesidad de autorización judicial, la cual sólo es indispensa
ble, conforme á la doctrina de las leyes desvincuiadoras, cuan-



488 18 Agosto de 1878. Gaceta de  Madrid.= Núm. 230.

do el sucesor inmediato se hallare incapacitado ó fuere desco
nocido; siendo en su consecuencia válido y subsistente el con
trato otorgado por las referidas personas, que juntas reúnen el 
derecho de disponer de los bienes de los mencionados víncu
los ó mayorazgos con arreglo á dichas leyes, y sin que se opon
ga tampoco al ejercicio de aquel derecho lo estipulado en el 
convenio celebrado con los acreedores;

Esta Dirección general ha acordado que, con revocación de 
la  providencia apelada, procede dejar sin efecto las notas pues
tas por el Registrador de la propiedad de Patencia al pié de 
las escrituras de venta y cesión de que se ha hecho mérito, 
cuyos documentos inscribirá dicho funcionario con arreglo á 
la ley hipotecaria y los reglamentos dictados para su eje
cución.

Lo que con devolución del expediente comunico a V . I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 3 de Julio de 4878.=E1 Director general, 
Feliciano R. de Arellano.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g e n e ra l de R en tas E stancadas.

PRESUPUESTO DE 1878-79.—MES DE JULIO DE 1878.

Nota de la recaudación obtenida en esta Corte por él derecho de 
timbre de periódicos para la Península, Antillas y Filipinas,

p e n ín s u l a * P ías. Cénts.
Políticos.

La Correspondencia de España--------------- . . . . . .  4.906*80
El ímparcial................. . . . . . . . . . . . ........ . . . . . . . .  4127.76
El Globo .................... . . . . . ....................   1.200*60
El Diario Español   --------      95460
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El Siglo Futuro. . . . . -------------------   828*45
La Iberia  ------   *------ . . . . . .  686*10
El torreo Militar ........  546*60
La Política». . .  *........ ................... ............  * . . . . . . .  ¿ líT S
El Tío Conejo. . * . . . . . . . . .  340*50
La Epoca *      .................... ..
El Popular......................      347*40
La Integridad de Ja Patria.,-------------    . -- 246*45
El Pueblo Español    ............... *   * • 243‘39
La Nueva P rensa .............. *.................*. • *..........* 219*30
La Mañana. ........... ..........    ^6*40
El Mundo Político-----------        489*30
Los Debates    • • 47^ 80
El Cronista ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  433*20
El Pabellón Nacional. .........  . ...........  19^0
El Clamor de la Patria  ...........................  72*45
El Constitucional    ................  *............... 42*60
El D u e n d e .. . . . . ......................................................  i£40
La Paz.  ...........   13*65
La Yoz de Madrid.....................    42*60

17.223*06

No políticos.
La Gaceta Universal..................................  . 385*50
El Guia del Carabinero...........................    499*80
El Boletín de Pósitos..............................................  494*70
La Correspondencia Militar..................................... 462*60
El Boletín de la Guardia civil................ . ..............  457*80
El Consultor de Ayuntamientos.............................  407*40
La Voz del Litoral....................................................  407*40
El Magisterio Español...................................................... 74*40
El Memorial de Infantería....................................... 69*90
El Toreo...........................   <35-25
Los Avisos........................................................................  64*20
El Siglo Médico-Quirúrgico....................................  o4
El Boletín de Loterías y Toros...............................  45*90
La Gaceta del Notariado......................................... 89
La Gaceta de Registradores. .............................  35*40
La Correspondencia Médica..................................... 33*90
La Reforma Legislativa..............................    34*50
La Revista de Hacienda................. ........... . 27*60
El Movimiento Económico......................................  24
La Gaceta del Ministerio Fiscal.............................  21*90
El Boletín Oficial...........................................   21
El Anfiteatro Anatómico...................   49*20
El Boletín de Administración M ilitar. ........  46*35
El Amigo  ..............................................  45
El Eco de las Clases Pasivas..................  43*50
El Avisador Municipal.................   40*50
La Revista de Correes.............................................   5*70
La Cotización oficial de la Bolsa  .............. 5*40
La Revista del personal de ferro-carriles...............  3*60
El Comercio Español..............................................  3*60
El Boletín de Instrucción libre de enseñanza.. . .  3
El Boletín del Ministerio de U ltram ar..................  0*90
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El Siglo Futuro .........     52
La P o lític a .............................................................  26
El Boletin de la Guardia civil................................  24
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Filipinas.
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El Anfiteatro Anatómico.......................................... 4

257

Ptas. Cénts.
RESUMEN. --------------

Para la Península. . . . . . . . . . . .  49.239*06
Para las Antillas............................... 497
Para Filipinas   257

49.693*06

Madrid 46 de Agosto de 4878.—José M. Rodríguez.

Habiendo desaparecido de la expendeduría de efectos- tim 
brados para Tribunales establecidos en esta capital el pliego 
de papel del sello 4.° de emisión corriente, señalado con el nú
mero 46.233, la Dirección de mi cargo ha acordado anular di
cho pliego y encargar á los Jefes económicos de las provincias 
la inserción de este acuerdo en los Boletines oficiales: para que 
llegue á conocimiento del público y lo tengan en cuenta las 
Autoridades.

Madrid 47 de Agosto de 1878.=E1 Director general, JoséM. 
Rodríguez.

D irección  g e n e ra l  d e l T eso ro .
Esta Dirección ha dispuesto que 1̂ dia 49 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios 
de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos que 
figuran en la relación del duodécimo grupo, primera cuarta 
parte, con los números 4 y 2 de sorteo, que comprenden los 
números 38 y 24 de presentación.

Madrid 47 de Agosto de 4878.== El Director general, Magaz.

D irecc ión  de la  Caja g e n e ra l d e  D epósitos.
Habiéndose extraviado una carpeta, núm. 3,974 de señala

miento, de la tercera parte de papel, correspondiente al primer 
semestre de 4873, comprensiva de dos depósitos números 86.148 
y 49 de entrada, y 20.481 y 82 de registro, pertenecientes á 
D. Tomás Enrique González y D. José Gutiérrez Calderón, se 
previene al público por medio del presente anuncio que dicha 
carpeta queda sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
20 dias desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de esta 
Caja general.

Madrid 43 de Mayo de 4878.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta. N—266

Con arreglo al orden que determinó el sorteo celebrado en 4.® 
de Julio último, el dia 20 del actual, de diez de la mañana á dos 
de la tarde, se satisfarán por esta Caja los intereses correspon
dientes al primer semestre de 4878 de los depósitos en ella 
constituidos en renta perpétua interior, comprendidos en las 
bolas 9i al 400 inclusive, ó sea en los millares siguientes déla 
numeración de entrada de los resguardos de depósito:

Bola núm. 91, resguardos números 53.004 al 54.000.
Idem núm. 92, resguardos números 405.001 al 406.000.
Idem núm. 93, resguardos números 46.004 al 47.000.
Idem núm. 94, resguardos números 47.004 al 48.000.
Idem núm. 95, resguardos números 80.004 al 84.000.
Idem núm. 96, resguardos números 40.004 al 44.000.
Idem núm. 97, resguardos números 60.004 al 64.000;
Idem núm. 98, resguardos números 72.004 al 73.000.
Idem núm. 99, resguardos números 98.004 al 99.000.
Idem núm. 400, resguardos números 48.004 al 49.000.
Madrid 47 de Agosto de 4878.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Con arreglo al orden que determinó el sorteo celebrado en 4.° 
de Julio último, el dia 20 del actual, de diez de la mañana á 
dos de la tarde, se satisfarán por esta Caja los.intereses al pri
mer semestre de 4878 de los depósitos en ella constituidos en 
obligaciones de ferro-carriles, comprendidos en las bolas 94 al 
400 inclusive, ó sea en los millares siguientes de la numeración 
de entrada de los resguardos de depósito.

Bola núm. 91, resguardos números 53.0004 al 54.000.
Idem núm. 92, resguardos números 405.004 al 406.000.
Idem núm. 93, resguardos números 46.004 al 47.000.
Idem núm. 94, resguardos números 47.004 al 48.000.
Idem núm. 95, resguardos números 80.004 al 84.000.
Idem núm. 96, resguardos números 40.004 al 44.000.
Idem núm. 97, resguardo : números 60.001 al 64.000.
Idem núm. 98, resguardos números 72.004 al 73.000.
Idem núm. 99, resguardo^ números 98.004 al 99.000.
Idem núm. 400, resguardos números 48.004 al 49.000.
Madrid 47 de Agosto de 4878.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado dar principio al pago 
de los resguardos aí portador emitidos por la misma, que re
sultaron amortizados en el sétimo sorteo verificado en 28 de 
Junio último; y en su consecuencia el dia 49 del actual, de diez 
de la mañana.á dos de la tarde, se satisfarán las facturas com
prendidas en las bolas números 4 al 40 inclusive del sorteo 
celebrado para el pago, y cuya numeración es la siguiente:

Bola 4.a, facturas números 224 al 280.
Idem 2.a, facturas números 244 al 250.
Idem 3.a, facturas números 34 al 40.
Idem 4.a, facturas números 84 al 90.
Idem 5.a, facturas números 234 al 240.
Idem 6.a, facturas números 94 al 400.
Idem 7.a, facturas números 254 al 260.
Idem 8.a, facturas números 4 al 40.
Idem 9.a, facturas números 64 al 70.
Idem 40.a, facturas números 204 al 240.
Madrid 47 de Agosto de 4878.=*E1 Director general, Javier 

Cavestany.

D irecc ió n  g e n e ra l de la  D euda p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfaga el dia 49 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de renta perpétua interior del vencimimiento de 4.® de Julio 
último, señaladas con los números 5.004 al 5.885, que es la úl
tima presentada en estas oficinas hasta el 42 del corriente, así 
como lo fueron las de ferro-carriles generales y especiales de 
Alar á Santander números 4.444 y 422 respectivamente, lla
madas al cobro en anuncio publicado en la G a c e t a  de 45 del 
corriente mes.

Madrid 47 de Agosto de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.® B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan los dia 20 y 24 del actual, de onc$

de la mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de 
intereses de Deuda amortizable al 2 por 400 vencidos en 4.* de 
Julio último, que ha continuación se expresan:

D$a 20.
Facturas de interior números 3.201 al 4.400.

Dia 24.
Idem id. números 4.404 al 4.992, y de exterior números 58 

á 85, que son las últimas presentadas en estas oficinas hasta 
ei 7 del corriente mes.

Madrid 47 de Agosto de 4878.=E1 Secretario* Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general» Maldonado.

El interesado que á continuación so expresa podrá presen
tarse el dia 49 del comente mes, de dos á tres de la tai de* 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fué admitida en la sétima su
basta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de Abril 
de 4876.

. y r Cantidad Valor
ofrecida. Cambio. efectivo.

del . NOMBRE. — — —resguardo. ^  ^  ^  ^

648 D. Ensebio de Guinea. 440.909*56 94*74 429.270*4$
Madrid 47 de Agosto de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.* B.®==E1 Director general, Maldonado.

In te rv e n c ió n  g e n e ra l  de  la  A dm in is trac ió n  
d e l E stad o .

BIEN ES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— V ENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.560.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las ios ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
d la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en él art. 8.® de la ley de 4.® de Abril 
de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual d favor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan.

NÚMERO M E S T A Ñ O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

drden. ____   las relaciones. Eses. Mils,

PROVINCIA DE Á VILA .

477084 Ayuntamiento de Al-
deaseea..................... Marzo 4866..........  454*448

477085 Idem de id  .......  Julio id . ............  89*604
477086 Idem de Arévalo  Junio 4867.........  4*663
477087 Idem de id...................  Julio id ................  42*666
477088 Idem de Asocio del

Barco.........................  Abril 4870..........  640
477089 Idem de Avila.  Octubre 4 8 6 6 .... 833*653
477090 Idem de id . . ................  Junio 4867..........  68*640
477094 Idem de id............... . Agesto id   497*894
477092 Idem de id...................  Setiembre i d . . . .  455*005
477C93 Idem de id................... Idem 4868............ 74*467
477094 Idem de Cabezas del

Pozo........................... Enero 4867........  243*439
477095 Idem de id ...................  Diciembre id . . . .  82*724
477096 Idem de Cantiveros. . .  Mayo id    48*037
477097 Idem de id ...................  Idem 4868............ 466*043
477098 Idem de id ...................  Idem 4869..........  28
477099 Idem de Cebreros  Idem 4867........... 47*339
4 i7400 Idem de id ................... Agosto id   6*433
477404 Idem de id  .......  Setiembre 4868.* 57*424
477402 Idem de Collado del

M irón  ..........  Idem 4869...........  4.237*285
477403 Idem de id., anejo á

Santa María de los
Caballeros............... .. Febrero 48 7 0 .... 472*443

47^404 Idem de id ................... Mayo id   2.653*400
477405 Idem de Constanzana. Marzo id     273*847
477406 Idem de Flores de Avila Febrero 4 8 6 6 .... 278*982
477407 Idem de id ................... Idem 4867............ 455*332
477408 Idem de id ................... Abril 4868 . . . . . .  4.970*064

PROVINCIA DE BADAJOZ.

477409 Ayuntamiento de Rei
n a ..............................  Diciembre 4865.. 646*960

477440 Idem de id .............. Febrero 4 8 6 6 .... 569*778
477444 Idem de id ................... Diciembre i d . . . .  646*960
477442 Idem de id   .......  Mayo 4868 ..........  284*622
477443 Idem de i d .   ............. Setiembre 4869.. 625*885
477444 Idem de id ................... Enero 48 7 0 . . . . . .  4.825*408

PROVINCIA DE BURGOS.

477445 A y u n t a m i e n t o  de
Quin tan i l la  Pedro
Abarca....................... Junio 4869........... 435*960

477446 Idem de Quintanario.. Setiembre id . . . .  945*044

PROVINCIA DE CIUDAD- 
R EA p.

477447 Ayuntamiento de Val-
demanco...................  Agosto 4869........ 377*608

477448 Idem de i d .    ...........  Noviembre id . . . .  726*492
477449 Idem de Villahermosa. Marzo id.............. 4.000
477420 Idem de id    Agosto id   4.642*960
477424 Idem de id ................... Setiembre i d . . . .  289*058
477422 Idem de Villanueva de

la Fuente.................. Enero id .............. 480*420
477423 Idem de id ................... Junio i<l..............  480*420
477424 Idem de id    .............  Idem id   ........
477425 Idem de id ................... Octubre id   494*040
477426 Idem de id ...................  Marzo 4870.........  600
477427 Idem de id ................... Abril id .. . ..........  6‘40ü

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

477428 A y u n t a m i e n t o s  de n t*toan
Fuente la Lancha.. .  Marzo 4 8 6 7 ...... 645 8b7

477129 Idem de i d . . . .............  Idem 1868--------- 616 867
177130 Idem de id    Abril 1869 .____ « M »
177131 Idem de id ...................  Marzo 1870.. .  . . .  968‘8QU
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M 0 - V1KCIA DE GRANABA.

477133 Ayu atamiento de A l-   2 i‘400

, « »  ,¡
477134 Idem de i d . . . .  octubre 1868 .... 33*139
17713o Idem deAtarfe   g ioiembre 4867>. 80-883 t
477137 S | e B e V c M i e; : : : :  Agosto 1866........... f| g ?

I ra »  S  é’ i K . S . : .. ,s  ¡
477140 Idem de id ....................  Abril id ‘ 48-880 :
477141 Idem de i d . . . . ........... £ bril id  6-400 1
477143 Idem d e : id................... Febrero 1870.’ !.‘ 149-760 j
177143 Idem de b i -  ................. «  ioeo 4-400
477144 Idem de i  tednar  J ^ i d   44-016 i-
477145 Idem de id  ............ •• «110 ,Ó'7Á '..........  4-400 .
477146 Idem de id. •.................. * ,o¿¿ 40‘080
477147 Idem de Ca, i « ............  Febrero 1869 ....
477148 Idem de i d . . ................  F e W o  1870 40-080177149 Idem de id .. •••••-'•V Febrero 18¿ u .. . .
177150 Idem de Oo gollos de . lg69 46 I

Guadix. . . .  -.•••••• D i m w n t e e 9.760 |
177151 Idem de Chun • • • Í ^ n irf ..............  40-960
477153 Idem de i d . . . ,  ,•.... A b rill8 ¿6   4
477158 Idem de Dureai .....  fdem 4867 4
477154 Idem de id  .............. ................ ülctem bre d ! 4177155 Idem de id  .... uiciemuxe íu.

PROVINCIA DE MA ERM).

177156 Ayuntamiento de V i- Jul¡0 4866 . . . .  3-666
Uaeonejos . . .  Í p L mbpem . . .  « ‘666

177157 Idem de id ............... • Julio 1867..........   119-396
177158 Idem de id ..............  • "  ÍU11018D

PROVINCIA DE SORIA.

177159 A y u n t a m i e n t o  dt ’  M v o l 8 7 0   9-040Adradas  ......  mayo 10 /u
477160 Idem de Alcubilla del , goo

Marques. ••••••••• Mavo id!.*..’ .'.’ . . '.  385*360177164 Idem de Aldealcardo.. 360
177163 Idem de Aldealpozo... . ¿ r i i d ! ! ! ! ! !  316-900
477163 Idem de A lm ajano.,.. A  16
477164 Idem de Almenar  Jt i®“°  ld .............
477165 Idem de Almonacid

^ L UY tamÍent°  ^  Oeti iSare 1 8 6 9 .... 508-690
< r a «  n S . f c í : : : : :  S E *  > .........

H e„ rad . C . b „ ¡ . ,  M  F e im  "

177168 Idem de id    Marzoi “ •‘ ••t"”  <?20‘200
177169 Idem de id .  ...............  Dicieml tB&jd ago-080
477170 Idem de id ...................  Febrero « 3 0 - » -  «0 0 8 0
477171 Idem dé id ...................  Marzo id. *..........  t «9-120
177173 Idem de Castejon  Febrero 10 ’ «.••••
177173 Idem de id . .................  Mayo id ... _
477174 Idem de Ciruela  Febrero id. * ----
177175 Idem de id ...................  Marzo i d . . . .  • •
477176 Idem de Miño de San 1400

Estéban....................  Noviembre 18 «*4,.
Madrid 7 de Agosto de 1878.=E1 Interventor * ^ a era l, R. 

Villaverde.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central. A
SECCION DBS LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 16 de Agoste*1;
Núm. £64 Antonio Montalvo.—B. de Moraleda.

£65 Andrés Lorente.—Dos Barrios.
£66 Balbina Loredo.—Tetuan de las V.
£67 Carlota Tomau.—Ronda.
£68 Costa y Blé.—Barcelona.
£69 Daniel Valverde.—Valladolid.
£70 Eduardo Dultz.—Málaga.
£71 Francisco Botella.—Leganés.
£7£ Felipe Hernández.—Toledo.
£73 Federico Sánchez.—M. de San Pedro.
£74* Gabriel Alarcon.—Santander.
£75 Isabel Romero.—-Cádiz.
£76 Juan J. Candel.—Albacete.
£77 Juan Real.—Barcelona.
£78 José Blance.—Valencia.
£79 José Patón.—Rejas de San Estéban.
£80 Joaquin Pascual.—Barcelona.
£81 León Carrasco.—Guadalajara.
£8£ Manuel Blanco.—Lérida.
£83 Miguel Giraldez.—Valladolid.
£84 Policarpo L. Bedin.—San Sebastian.
£85 Ramón Aranda.—Jaén.

Madrid 17 de Agosto de 1878.—El Administrador, Marti® 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
La Junta municipal se halla convocada para celebrar se

sión en las Casas Consistoriales el dia £0 del actual, á las dos 
de su tarde, con arreglo á lo prevenido en el art. 68 de la ley, 
á fin de constituirse. . #

Lo que se anuncia para conocimiento del publico.
Madrid 18 de Agosto de 1878.== Por A. del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, Juan Sanz.

A D M IN IS T R A C IO N  D  J U S T IC IA

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 
V alladolid.

Habiéndose acreditado en el oportuno expediente la necesi
dad de proveer en el Juzgado de primera instancia de Béjar

na. Escribanía de actuaciones, y -nombrado para servirla Don 
id7 nardo Espuñez y Aldanese porBeal orden de £6 de Marzo 
iltimopeomo no se haya presentado á tomar posesión dentro 
Lel término que se le señaló al efecto, el limo. Sr. Piesi en e 
le la Audiencia de -este distrito, cumpliendo con lo resuelto 
>or ia-'Superioridad y en armonía con lo que se establece en 
si art. 3 / del Real deereto de 1£ de Julio de 1875, se ha ser
vido disponer se anuncie nuevamente la vacante en la G a c e ta  
de M a d rid  y Boletín, <ofi&ial déla provincia Se Salamanca á fin 
le que todos los que aspiren á obtenerla con el carácter de ba- 
oilitado .presenten dentro del término de £0 dias sus solicitu- 
les documentadas al Juez de primera instancia del partido. 

Valladolid 11 de Julio de i878.=Baltasar Barona.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

Madrid
Vicaría «eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del limo. Sr» D. Manuel Velasco y Ulloa, Presbí 
tero, Teniente Vicario eclesiástico interino de Madrid y su 
partido, se ciita, llama y emplaza á D. Joaquin Ordaz y Doña 
Manuela Granell, naturales y vecinos que fueron de la villa 
de Viver„ provincia de Castellón, para que en el improrogable 
término de ,30 dias, eontados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales, comparezcan 
,en este Tribunal eclesiástico y Notaría del infrascrito á dar ó 
negar el permiso que necesita su hija Doña Rosa Ordaz y 
Granell, natural de dicha villa, de 34 años de edad, para el 
matrimonio que proyecta con D. José Perul y Arrieta, Coman
dante graduado-, Capitán de infantería; con apercibimiento de 
que si no comparecieren dentro de dicho plazo, sin más citar
les ni emplazarles se dará al expediente el curso que corres
ponda. . .

Dada en Madrid el 14 de Agosto de 1878 .=Licenciado Ciri
lo Brea y Ejea. X —S65

JUZGADOS MILITARES.

Algeciras.
D. Miguel de Ambulody y Michelena, Capitán de navio de 

la A rm a d a  y Comandante militar de Marina de esta provincia.
Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo por 

término de 30 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  
d e M ad rid , á D, Francisco Homedes Castelló, Capitán que fué 
de la goleta mercante española nombrada Federico, de la ma
trícula de Málaga, ;donde á la sazón estaba avecindado, y á 
Juan Mari y de Juan, natural y vecino de San Vicente, provin
cia de Ibiza, para que dentro de dicho término comparezcan 
en esta Comandancia con el objeto de que pueda tener cum
plimiento en la parte que no lo ha sido todavía la sentencia 
ejecutoria recaida por el Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina en causa que les fué seguida por navegar sin la autoriza
ción necesaria; bajo apercibimiento que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 6 de Agosto de 1878.=Miguel Am bulody.=Fer- 
nando García de la Torre.

Cádiz.

D. Angel Topete y Carballo, Comandante militar de Marina
de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Casas y 
Torres, hijo de otro y de Benita, natural de Santa María de 
Sameira, provincia de Pontevedra, de ejercicio de la mar, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid , se presente en estg 
Comandancia por la Escribanía del que refrenda para oir no
tificación de la censura fiscal recaida en causa que se le sigu< 
en unión de otros por hurto de tres sacos de harina; y no ;ve
rificándolo le parará el perjuicio que haya lugar. i

Cádiz 7 de Agosto de 1878.= Angel Topete. =Cayetano 
q  roita. I

Ceuta. |
•j \ j uiio Perez Martínez, Alférez Fiscal, en comisión, del J 

prinn v  batallón del regimiento infantería Fijo de Ceuta. I 
No habiendo verificado su presentación á banderas el sol- I 

dado d e la tercera compañía del segundo batallón de este re- I 
gimient 'o Rafael'Romero Mañana, á quien estoy sumariando I 
por el de dito de excedido de licencia y falta de incorporación al I 
cuerpo, cttya licencia principió á disfrutar en d.° de Setiembre I
último;

Y usand'o de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito llamo y t emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole en - esta plaza la guardia de prevención del cuartel 
que ocupa este regimiento, donde deberá presentarse dentro ] 
del término de 3 0  dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar’ &us descargos; y en caso de no presentarse 
en el plazo señalaito se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Ceuta 6 de Agosto7 de 1878.=Julio Perez.

Pamplona.
D. Pedro Bueno y (Gazapo, Gapitan, primer Ayudante de 

esta plaza y Fiscal milit¿Tr de la misma.
Habiéndose ausentadp de esta plaza el vecino de la misma 

Vicente Marton y Ruiz, á q^uien estoy sumariando por el deli
to de sospechas de conspiración contra la seguridad del órden;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por terct'r edicto al expresado Marton, 
señalándole el Gobierno militar de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de1 40 dias, á contar desde la 

' publicación del presente edicto, á Uar sus descargos; y en caso

le no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Pamplona 10 de Agosto de 1878.=Pedro Bueno.
San Fernando,

D. Lorenzo Salas y Oabrer, Teniente de navio de segunda 
clase de la Armada, Comandante de infantería de Marina y 
Auxiliar del distrito marítimo de San Fernando.

Por el presente, y en usojde las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto y 
pregón á José Molina Fernandez, hijo de José y de Dolores, 
de estado soltero, natural de San Fernando, de oficio de la mar, 
y de 19 años de edad, para que en el término de £0 dias, á con
tar desde la fecha, se presente en la Ayudantía de Marina, dis
trito de San Fernando, provincia de Cádiz, á dar sus descar
gos y defensas sobre el delito de robo de que es acusado; y de’ 
no verificarlo se le seguirán los perjuicios á que haya lugar, 
sin más citarle ni emplazarle por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 6 de Agosto de 1878.=Lorenzo Salas.=Fran- 
eiseo Lozano, Secretario.

D. Lorenzo Salas y Cabrer, Teniente de navio de segunda 
clase, Comandante de infantería de Marina y Auxiliar del dis
trito marítimo de San Fernando y Fiscal de una sumaría.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi primer edicto y 
pregón á José Búrgos Béjar, hijo de José y Antonia, natural 
de Benamocarra, provincia de Málaga, de estado casado, de 
oficio tratante, y de edad de 61 años, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la fecha, se presente en la Ayudan
tía de Marina del distrito de San Fernando, provincia de Cádiz, 
á dar sus descargos y defensas sobre el delito de fuga del pre
sidio de las Cuatro Torres, donde se encontraba como , confi
nado, y además de causa pendiente por herida al de su clase 
José de la Rosa Diaz; y de no verificarlo se k  seguirán los 
perjuicios á que haya lugar, sin más citarle ni emplazarla por 
ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 7 de Agosto de l878.=Lorenzo Salas.=Fran- 
cisco Lozano, Secretario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Albaida.

D. Federico Galicia y Galicia, Juez de primera instancia 
del partido de Albaida.

Por el presente cito á Enrique Lahoz y Albors, guardia ci
vil que ha sido de la línea de esta villa, y cuyo paradero se 
ignora por habérsele expedido la licencia absoluta, para que 
dentro de los 10 dias siguientes al de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  de M a d rid  se presente en este Juzgado, 
bajo la responsabilidad que la ley prescribe, á reconocer á Ma
n u el Martí y Martínez, preso en la cárcel de esta cabeza de 
partido, y contra el cual estoy instruyendo causa por ante el 
infrascrito Escribano sobre haber hecho uso de una cédula 
personal ajena.

Dado en Albaida á 9 de Julio de 1878.=Federico Galicia.** 
Mariano Alfonso.

Albama
D. Fernando Saborido y García, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Albania y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza por término de 

£0 dias á Juan Molina Sánchez, álias Atacho, de esta vecin
dad, de ££ años de edad, y cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que se presente en este Juzgado y su sala-audien
cia á ser notificado de la sentencia dictada por la Superioridad 
de la Sala en la causa que entre él y Manuel Sánchez Cabe
zas, álias Cascaricas, se les siguió sobre allanamiento de mo
rada; en la inteligencia de que si no verifica su presentación 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alhama á 6 de Julio de 1878.=Fernando Sabo- 
rido.=Por mandado de S. S., Manuel Calvo y Martin.

Alicante
D. José María López, Juez de primera instancia de Alicante 

y su partido.
Por el presente segundo edicto se anuncia la muerte intes

tada de D. Miguel Lázaro Puig, Capitán que fué del regimien
to de infantería del Rey, cuyo fallecimiento tuvo lugar en 
esta ciudad en 18 de Setiembre último; y se llama á los que 
se crean con derecho á heredarle para que comparezcan en 
este Juzgado dentro del término de £0 dias, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e ta  d e  M a d rid .

Dado en Alicante á 1% de Julio de 1878.=José María Lo- 
pez.=De órden de S. S., Rodolfo Izquierdo. —P

Almazan.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins

tancia del partido en la causa que se ha seguido por mi actua
ción contra D. Felipe Hernández del Olmo, vecino de Velama- 
san, sobre desacatos é injurias, en la que ha sido parte D. Pedro 
Alvar, se cita y emplaza á este para que dentro del término 
de 10 dias, contados desde la última inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M a d rid , 
comparezca ante la Excma. Sala de lo criminal de la Audien
cia del distrito de Búrgos, á cuyo superior Tribunal se remiti
rán originales los autos, á mas del derecho que crea asistirle; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le pararán los perjuicios
que hayan lugar.

Aim&zan 5 de Julio de 1878,=E1 actuario, Dario García de
Leaniz.



490 18 Agosto de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 230.

A lm e ría .
D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de prim era instancia 

de esta capital y su partido por S. M.
Por la presente requisitoria se llam a á Juan Leal Padilla, 

natural y "vecino de esta ciudad, casado, marinero, de 31 años 
de edad, siendo sus señas personales las siguientes: estatura 
regular, color sano, pelo castaño, usa patillas y tiene una ci
catriz en el carrillo izquierdo, á fin de que se presente en este 
Juzgado á serle notificada la sentencia dictada en la causa que 
contra el mismo y otros consortes se sigue sobre lesiones.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
d e  l a  policía judicial del punto en donde se encuentre dicho 
individuo, procedan á su captura y lo rem itan á este Juzgado 
al indicado objeto.

Dadoen Almería á 6 de Julio de 1878. — Mariano Martínez 
Oarrasco.=Por mandado de S. S., Ignacio Pino.

A racena.
D. José R. Zapata, Juez de prim era instancia de este par

tido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio José 

Martin González, natural de Cortejana, vecino de Almonaster 
y morador en la aldea de la Cañaleja, para que en el térm ino 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga
cet a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado á  responder á  los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Aracena á 8 de Julio de 1878.=José R. Zapata. =  
Francisco Javier González.

A vila.
D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Avila y su partido.
Por la (presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XII (Q. D. G.), exhorto á las Autoridades y agentes de po
licía judicial á quienes competa su cumplimiento, se proceda 
á> la busca de un pollino cuyas señas se expresarán á continuar  
cion, que pertenece á Leandro González, vecino de Cebreros, y 
fué robado de la  casa de Estéban Serrano, vecino de Santo Do
mingo de las Posadas, la noche del 3 al 4 del mes actual; dis
poniendo en caso de ser hallado sea remitido á este Juzgado 
con la persona en cuyo poder se encuentre á no ser que ju s ti
ficase su legítima adquisición, pues así lo he acordado en causa 
que instruyo con motivo del mencionado robo.

Avila 10 de Julio de 1 8 7 8 .= Buenaventura Y u sta .=  Por 
mandado de S. S., Lope Perez.

Señas del pollino.
Alzada regular, edad nueve años, pelo cano con pelos ne

gros intermedios, lunares blancos en los costillares, los cascos 
gordos, y descalzo de los cuatro remos, entero y bien tratado.

A vilés.
D. José María Noriega, Juez de prim era instancia del par

tido de Avilés.
Por el presente segundo edicto llamo , cito y emplazo á los 

que se crean con derecho á la herencia intestada de D. Manuel 
Fernandez y Doña Ramona García, vecinos que en sus dias 
fueron de la parroquia de San Miguel de Quiloño, Concejo de 
Oastrillon, fallecidos respectivameete en £9 de Octubre de 186b 
y 13 áe Abril de 1867, para que en el térm ino de SO dias, con
tados desde la publicación de este edicto en los periódicos ofi
ciales, comparezcan á ejercitar sus derechos en este Juzgado 
si viesen convenirles, parándoles en otro caso los consiguien
tes perjuicios; advirtiendo que ya se han presentado recla
mando dicha herencia D. Ramón Alvarez Noval, como marido 
y legítimo representante de Doña Gaspara Fernandez y Gar
da, hija de los finados, y herm ana de Doña Francisca y Don 
Rosendo Fernandez y García.

Dado en Avilés á 3 de Julio de 1878.=José María Norie- 
ga.=De su orden, Arturo Loredo Cuesta. —P

Calatayud.
D. Eduardo Torres Aysa, Juez de prim era instancia de Ca

latayud y su partido.
Hago saber que habiendo tenido lugar en el dia 31 de Julio 

último en este Juzgado la ju n ta  de acreedores acordada y 
anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia en los autos de quiebra de D. Manuel Conde, del co
mercio, vecino que fué de esta ciudad, por unanimidad de los 
señores concurrentes al acto se hizo el nombramiento de sín
dicos por haber fallecido los anteriores, recayendo dichos car
gos en D. Justo Zabalo y Bueno y D. Francisco Molina F ra n 
co, del comercio de esta ciudad, los cuales, prévio el corres
pondiente juram ento, han aceptado el cargo.

Lo que hago saber por medio del presente, que se inserta
rá  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Calatayud á 18 de Agosto de 1878.=Eduardo Tor- 
res.=D e su orden, Roque Romeo. X—868

Caldas de Re je s.

D. Ramón Gómez Paseyro, Secretario judicial del Juzgado 
de prim era instancia de Caldas de Reyes, en la provincia de 
Pontevedra.

De orden del Dr. D. Juan Puig Y ilom ara, Juez de prim e
ra  instancia de este partido, y en virtud de auto de 5 del 
corriente, dictado á demanda interpuesta por el Procurador 
D. Manuel Yañez en nombre de José Reboredo y Manuel F a ri
ña, de San Verísimo de Barro, para que se consienta el des
linde y prorateo del foral de Figueiras, dominio de los here
deros del Sr. Fernandez Villaverde, cito y emplazo á los lleva
dores en el mismo Pedro Regó, Ram ón Sayans, Manuel Ca
sal. Ramón de la Fuente y Agustin Fariña, vecinos del lugar

de Búa, en dicha parroquia de Barro, y ausentes en la a c tu a li
dad en ignorado paradero, á fin de que dentro del térm ino de 
nueve dias contesten dicha demanda por medio de Procurador 
con poder bastante; apercibidos que de no hacerlo se seguirá 
»u curso en el asunto y les parará el perjuicio que haya lugar.

Caldas de Reyes 6 de Julio de 1878.=V.# B.#=E1 Juez de 
primera instancia, Juan Puig .=R am on Gómez Paseyro. —P 

Cañiza.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José García Centeno, Juez de 
prim era instancia de La Cañiza.

Por el presente anuncio hace público que en este Juzgado 
se instruye causa crim inal en averiguación del autor ó auto
res que en la noche del 23 al 24 de Mayo último robaron de la 
iglesia de Santa Cristina de Yaluje, en este partido, á las im á
genes del Carmen, del Rosario y de los Dolores los efectos que 
á continuación se expresan, fracturando para ello la puerta 
principal.

Y por lo tanto ruego y encargo á todas las Autoridades y 
ajcntes de policía, que si llegan á encontrar los referidos efec
tos, los recojan y pongan desde luego á mi disposición con la 
persona ó personas en cuyo poder obren.

Dado en La Cañiza á 5 de Junio de 1878.=José García 
Cantero.=De orden de S. S., Marcelino Montoro Rivera.

Pesetas.

Una cadena pequeña y unos pendientes de p lata , 10
Un corazón pequeño de oro.....................................................  4
Otros pendientes y una cruz pequeña de p la ta   10

C ervera de Rio Pisuerga.
D. Juan Manuel Fernandez Herce, Juez de prim era instan

cia de esta villa y su partido.
Hago saber que en los autos de que se hará mención se ha 

dictado la siguiente
«Sentencia.—En la  villa de Cervera de Rio Pisuerga, á 28 

 ̂ de Mayo de 1878, el Sr. D. Juan Manuel Fernandez Herce, Juez 
de prim era instancia de la misma y su partido, en el inciden
te de pobreza solicitado en nombre de D. Pedro Tuche Belius 
y D. Francisco Galla Bascóla contra Doña Rosa Fernandez con 
el fin de dem andarla á juicio civil ordinario sobre cumpli
miento de un contrato, por el que manifiestan ser poseedores 
de la novena parte de una m ina titu lada Manuelita, s ita  en la 
jurisdicción del pueblo de Rucsga, punto titu lado Andilledo, 
por ante mí el actuario dijo:

Resultando que los demandantes manifiestan haber descu
bierto la citada m ina de cobre y plata; y como careciesen de 
medios para explotarla, se convinieron con el Ingeniero Don 
José de Cuvas en enseñársela para que pusiera los medios 
proporcionados á su beneficio, siendo condición de que la per
tenencia habia de ser por iguales partes:

Resultando que á instancias del D. José Cuvas, y con ob
jeto de poder explotar mejor dicha mina, se convinieron en 
ceder á los Ingenieros Sres. Claret las dos terceras partes, 
quedándose con otra tercera parte para el Belius, Gallo y 
Cuvas:

Resultando que muerto el D. José Cuvas, se pide el cum 
plimiento del contrato á su madre Doña Rosa Fernandez, ve
cina de Madrid, y habitante en la calle de Amaniel, núm. 14, 
cuarto principal:

Resultando que para proseguir el pleito y por un otrosí se 
solicitó la declaración de pobreza de los demandantes:

Resultando que habiéndose mandado sustanciar este inci
dente antes de seguir el pleito principal, fué citada en forma 
para que contestase la Doña Rosa Fernandez, heredera de su 
hijo, y por su no comparecencia fué declarada rebelde, siguién
dose el incidente con los estrados del Juzgado:

Resultando que recibida la información de pobreza, se acre
ditó por los testigos Marcos Moreno, Pascual Simal y Bernar
dino Mediavilla: primero, que los dem andantes carecen de bie
nes de fortuna: segundo, que no ejercen industria  ni com ercio 
alguno, y  que se matienen con su trabajo de simples jo rn a lo -  
ros, acreditándose asimismo por la certificación de la S ecre ta
ría  del Ayuntamiento de Ventanilla que dichos dem andantes 
carecen de bienes y no figuraban en los am illaram ientos ©orno 
contribuyentes por cantidad alguna:

Considerando que los demandantes Pedro Tuche y f r a n 
cisco Gallo se hayan dentro de las prescripciones del a,rt. 182 
de la ley de Enjuiciamiento civil, sin que puedan ser compren
didos en los casos exceptuados del art. 184;

Fallo que debo declarar y declaro pobres para lit ig a r  á los 
demandantes referidos, otorgándoles todos los beneficios de su 
clase en el pleito que intentan contra Doña Rosa f/ernandez, á 
la que como rebelde se la imponen las costas de erste incidente, 
publicándose esta sentencia en el Boletín oficial de la  provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d r id , además de hacerlo pe ir  edictos en las 
puertas del Juzgado, y hacer la notificación en sus estrados en 
conformidad á los artículos 1.189 y 1.190 de 1.a antedicha ley.

Pues así por esta su sentencia lo pronunció, mandó y firma 
dicho Sr. Juez, de que yo el Escribano ce rtiü co .= Ju an  Manuel 
Fernandez Herce.=Ante mí, Márcos Gome;z Inguanzo.»

La sentencia inserta concuerda bien y fielmente con su ori
ginal.

Y para que conste y tenga lugar su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  en la forma que [en la misma se ordena, se 
expide el presente.

Dado en Cervera de Rio P isuerga á 6 de Julio de 1878.= 
Juan Manuel Fernandez H erce .= P or su mandado, Márcos Gó
mez Inguanzo. „_p

Cocenti n o .
D. Andrés Cavero y Navarro, Juez de prim era instancia 

j del partido de Cocentaina.
I Por el presente edicto se llam a y ersr-lu á Fernando Se

gura Perelló y Pascual Segura Perelló, como hijos y herederos 
de Clara Perelló y Soler, natu ra l de Cuatretondeta y vecina 
que fué de Balones, cuyo domicilio se ignora, para que dentro 
de 30 dias improrogables, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito  á contestar la  dem anda que con
tra  ellos y otros ha deducido, acompañada de los correspon
dientes documentos, el Procurador D. José María E staña Tren- 
sano, en nombre de Josefa Segura Perelló, su herm ana, sobre 
nulidad de la división de bienes de su m adre y entrega de su  
haber, y de cuya dem anda les he conferido traslado en provi
dencia de este dia. Si así lo hacen se les oirá en justicia, y de 
lo contrario seguirán los autos en su rebeldía;, haciéndose las 
notificaciones en los estrados de este Tribunal como previene 
el art. 232 de la ley de Enjuiciam iento civil, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cocentaina á 3 de Julio de 1878.=Andrés Cáve^ 
ro .= P o r órden de S. S., Francisco Catalá. —P*

D. Andrés Cavero N avarro, Juez de prim era instancia del. 
partido de Cocentaina.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por térm ino de nueve dias á Miguel Grau Catalá, el cual visto 
pantalón de algodón negro, blusa del mismo color á rayas 
blancas, alpargatas de cáñamo y pañuelo á la cabeza,, de 
47 años de edad, cara redonda, para que so presente en este 
Juzgado y cáreeles nacionales del mismo á responder de los 
cargos que resultan en la  causa que se instruye contra el 
mismo y otro sobre homicidio de José Gomis Segura, vecino 
de Benasan.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y funcionarios 
de policía judicial procedan á su busca y captura, y caso de 
ser habido sea conducido á este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dada en Cocentaina a 8 de Julio de 1878.=Andrés Cavert.

C olm en ar Viejo.

D. Fernando de Heredia* Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita A Nicolasa López Vega, soltera, de 24 
años de edad, natu ra l de Fuencarral, quinquillera am bulante, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 15 
dias, contados desde su, inserción en los periódicos oficiales, se 
presente en los estrados del Juzgado con objeto de que preste 
indagatoria en causa crim inal que se la sigue por sustracción 
de dos caballerías de; la propiedad de Antonio González; aper
cibiéndola que de r\o hacerlo la p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y cap tura de la Nicolasa, remitiéndola á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Julio de 1878.=Fernando de 
H ered ia .= P or mandado de S. S. y mi compañero López, Mi
guel Guardiola.

Coruña.

D. Piaimundo Naveira de Ibero, Juez de prim era instancia 
in te rino  de la  ciudad de la Coruña y su partido.

P o r el presente edicto se cita y llam a á Ram ón Brandeiro 
R ey, conocido por Andrés Blandeiro Auriona, natu ra l de Cer- 
did.o, partido de Ortigueira, cuyo actual paradero y señas per
sonales se ignoran, para que dentro del térm ino de 15 dias, 
cantados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado para extinguir la prisión 
subsidiaria correspondiente á la m ulta de 410 pesetas que por 
diferentes conceptos le fué im puesta en la causa contra el 
mismo sustanciada por estafas, falsificación, resistencia y 
desobediencia á los agentes de la Autoridad.

A la vez se exhorta en forma á las Autoridades civiles y 
militares, individuos de la Guardia civil y demás agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del citado 
Ramón Brandeiro Rey, poniéndolo, caso de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en la Coruña á 10 de Julio de 1878.=Raim undo Na
veira de Ibero .= P or mandado de S. S., Joaquín López.

Chantada.

‘ D. Lorenzo González y Varela, actuario en el Juzgado de 
Chantada.

Certifico que en la causa crim inal formada sobre lesiones 
á Perfecto Landa Rodríguez, vecino de San Salvador de Loma 
del Monte, término municipal de Nogueira de Ram oin y de 
oficio castrador, el Sr. Juez del partido por providencia de esta 
fecha, en atención á ignorarse su actual paradero, acordó se le 
cite por medio de la presente cédula á fin de que dentro de 
10 dias, que empezarán á contarse desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en la sala de la audiencia de este Juzgado para ser re
conocido por dos Facultativos.

Chantada 8 de Julio de 1878.=Lorenzo González.

Chiva.

En la causa crim inal que pende en este Juzgado contra 
Manuel Huercio y Haro, vecino de Cheste, sobre hurto  de ajos, 
se ha acordado se cite por medio de la presente á dicho pro
cesado á fin de que comparezca dentro de nueve dias en el 
mismo para oir la notificación de la sentencia recaída en dicha 
causa, y nombramiento de Abogado y Procurador que le hayan 
de representar en la Superioridad.

Chiva 10 de Julio de 1878,^ E 1  actuario, Rafael Gómez,



D a i m i e l
D. Ernesto A y llo n , Juez de primera instancia de esta v illa  

de Daim iel y  su partido.
Por el presente primero y  único edicto se cita, llam a y  em 

plaza por térm ino de 15 d ia s , á contar desde la inserción de 
este en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provin
cia, al desconocido cuyas señas se expresarán, que á la una de 
la  tarde del día 19 del pasado hirió con disparo de un rew ol- 
ver a l joven B am on Aguilera en las inmediaciones del pozo 
del Chavó, á fin de que comparezca en este Juzgado á respon
der A los cargos que le resultan h ech os; apercibido que de no 
verificarlo en el término que se le designa le parará el per
ju ic io  que haya lugar.

A l m ism o tiempo encargo á las Autoridades todas y  agen- 
t o s  de la policía judicial procedan á la busca, captura y  re
m is ió n  á este Juzgado del expresado sujeto en clase de d e
ten id a

Dado en Daim iel ¿ 6  de Julio de 4878.= L . Ernesto A y llo n .=  
pPor su mandado, Federido Escobar.

Señas del sujeto.
Un mozalvete de estatura baja, moreno, vestido de correal, 

con un sombrero negro viejo á la cabeza y  calzado de albarcas.
D u r a n g o

Sentencia.—En la villa de Durango, á 1.° de Agosto de 1878, 
el 'Sr. D. Tomás Forcén, Juez de primera instancia de la m is
m a y  su partido; habiendo visto el pleito promovido por Doña 
María Jesús de Inchaurbe, viuda, vecina de la  anteiglesia de 
Ceanuri, representada por el Procurador D. Bernardino de E r-  
cilla, contra D. Santos López de Letona, natural de la m ism a, 
su padre político D. Domingo de Murúa, vecino de la anteigle

s ia  de Yurre, y la hija de este Doña Juana, sobre que se decla
re haber caído en comiso la casa-posada de Zaparza, sita  en 
Ceanuri, por falta de pago del canon enfitéutico relativo al ter
reno en que había sido edificado, y  que pertenecía en pleno do
m inio a la demandante con arreglo á la  escritura de constitu
ción de eníitéusis:

Resultando que Doña María Jesús de Inchaurbe y  Sagarm í- 
naga, viuda, vecina de la anteiglesia de Ceanuri, mediante es
critura otorgada en 40 de Octubre de 1847 bajo el testim onio  
del Escribano de la merindad de Arratia D. Márcos de Echan- 
día, cedió en eníitéusis á D. Dámaso López de Letona, vecino 
de Villaro, con destino á la  construcción de una casa-posada y  
huerta, la heredad llam ada de Zaparza en los térm inos de la 
m ism a anteiglesia de Ceanuri:

Resultando que entre las condiciones que insertas aparecen 
en  la citada escritura, está la segunda que dice que el enfitéu- 
ta ha de satisfacer anualm ente & la otorgante, ó á quien tenga 
mu acción, por canon ó renta enfítéutica 835 rs. y  14 m arave
dís, bajo la pena de que jsi deja pasar tres años sin pagar la  
pensión han de caer en comiso el terreno y  los edificios:

Resultando que D. Dámaso López de Letona falleció des
pués de haber edificado en los terrenos cedidos, habiéndose 
repartido sus bienes, y  por consecuencia la cosa censida, entre 
mu viuda Doña Concepción Apoita y  los hijos habidos con la  
misma: que á virtud de nuevo enlace de esta con D. Domingo 
d e Murúa, con quien tuvo una hija, aparece haberse hecho 
partícipes en la heredad en cuestión los cuatro hijos del pri
m er m atrimonio, D. Domingo Murúa y  su hija:

Resultando que sólo se ha dirigido la acción contra D. San
to s  López de L eton a, único que ha quedado de los cuatro 
hijos procesados en el primer matrimonio, y  contra Murúa y  
s u  hija; habiendo sido citado y emplazado el primero, ó sea el 
.Do Santos, mediante edictos en los periódicos oficiales por ig 
norarse su paradero, y  el D. Domingo Murúa por sí y  como 
representante legal de su hija en persona mediante notifica
ción  y  citación en legal forma:

R esultando que no habiéndose opuesto ninguno en el tér- 
; m in o  legal, les fué acusada la rebeld ía; habiendo seguido el 
p le ito  en estrados con respecto á los declarados rebeldes: 

R esultando que recibido el pleito á prueba, se sum inistró  
g o r ila  parte demandante según y  en la form a que aparece de 
l a s  diligencias practicadas en  su razón, que unidas á los autos 
fueron traídos, citadas las partes para la vista y  sentencia: 

Considerando que la condición por la que D. Dámaso Ló
pez de Letona se obligó á pagar el cánon de £35 rs. y  44 m a
ravedís anualm ente por la heredad que se le cedía, con las 
dem ás que resultan de la  escritura en su razón otorgada, son  
eficaces en juicio, y  tanto el m ientras vivió, como sus herede
ros ó sucesores, pueden ser compelióos á su  cum plimiento: 

Considerando que se ha justificado han pasado m ás de tres 
años sin  que la demandante haya percibido n i se ha pagado 
á otro en su  nombre la pensión estipulada:

Considerando que por justificación testifical con sta  que de 
los cuatro hijos que quedaron á la m uerte del D. Dám aso Ló
pez, sólo» subsiste uno, y  este de ignorado paradero; y  que por 
datos sum inistrados en el término de prueba no h n y  m ás in 
teresados en este negocio que el ausente D. Santos y  D. D o- ¡ 
m ingo Murúa y  su hija, con quienes, aunque en rebeldía, se ha ! 
sustanciado este pleito;

Fallo que debo declarar y  declaro que la casa-posada de 
Zaparza con su  suelo y adyacentes ha caído en comiso co n  ar
reglo á lo estipulado en la  escritura de constitución del en fi-  
téusis, y  que por consecuencia los demandados han perdida el 
derecho que por dicha escritura adquiriera su causante D. D á 
m aso López sobre el terreno que le cedió la demandante, por 
volver á e fta  en pleno dom inio en el modo y  forma que en el 
día se encuentra.

Y por esta sentencia definitivam ente juzgando, que se pu
blicará por medio de edictos en la forma prevenida en el ar- ¡ 
tículo 4.483 de la ley  de Enjuiciam iento n y il, Y en los perió- |

dices oficiales, y  con sujeción á los L0O4, 4.005 y  4.006 de la 
m ism a l e y , sin hacer expresa condenación de costas, así lo 
pronunció, mandó y  firma dicho Sr. Juez, de que yo el Escri
bano doy fé.= T om ás F orcén .=A nte mí, Tomás de A reitio,

Corresponde con su original, y  con rem isión signo y  fir- 
m o.= T om ás de Areitio. X —067

E n tr a m & a s a g B ia ® .
D. Tirso Lomas A n a y a , Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Entram basaguas, en la provincia de Santander.
Certifico que en este dicho Juzgado y por mi testim onio se in s

truye causa crim inal de oficio sobre falsificación de documen
to privado contra José Crespo Valle, vecino de Navajeda, de 
34 años de edad, hijo de Juan y  María, casado, con cinco hijos 
y con instrucción; tiene como cinco pies de estatura, barba po
blada; viste pantalón de paño claro, blusa azul y  zapato de 
tela; su oficio es el de labrador; é ignorándose su actual resi
dencia, se halla acordada su citación y  em plazamiento per 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  para que en el térm ino de 40 
dias, contados desde la inserción de la presente, comparezca 
ante este Juzgado á nombrar Abogado y  Procurador que le 
defiendan en dicha causa; apercibido que en otro caso le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Rogando á las Autoridades, tanto civiles como judicia les y  
m ilitares, ordenen su busca y captura, caso de ser habido, po
niéndole á disposición de este Juzgado con las debidas segu
ridades.

Dado en Entram basaguas á 06 de Junio de i878 .= V .° B.°«— 
Cláudio P alazuelos.=Tirso Lomas.

E s t e l l i s .
D. Mariano Federico y  Castaños, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de E stella  y  su partido.
Por la presente requisitoria llamo y  emplazo á Lúcio A s-  

tiz y  Malón, de 05 años de edad, natural y  vecino del caserío 
de Roveleta, ausente y  procesado por hom icidio de Clemente 
del Bado, para que en el término de 00 dias, contados desde 
que esta requisitoria se inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia y  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel del 
partido, puesto que tengo decretada su prisión provinsional; 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y  encargo  
á los dependientes de la policía judicial que, caso de ser h a 
bido el referido Astiz, procedan á su captura y  con la debida 
seguridad lo rem itan á disposición ¡de este Juzgado, á cuyo 
efecto se insertan á continuación sus señas.

E stella 8 de Julio de 4878.—Mariano Federico,—Por su  
mandado, Martin Pegenante.

j Señas personales.
Estatura alta, color sano, pelo castaño, boca y  nariz regu

lares, cara larga; no tiene señas particulares, y  viste al estilo  
del país.

D. Mariano Federico y  Castaños, Juez de primera instan
cia de E stella  y  su partido.

Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á Faustino  
Sam etier, natural de Undues de Lerda, ignorándose su para
dero, para que en el término de 45 dias, á contar desde la pu
blicación de este en los periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que en el m ismo se 
sigue contra Manuel Ramírez por hurto de un macho.

Dado en E stella  á nueve de Julio de 4878.=M ariano Fede- 
rico .= P or su mandado, Martin Pegenante.

F o n s a g r a d a
D. José Delgado, Juez de primera instancia de la villa de 

Fonsagrada.
Por el presente edicto se cita á Francisco Gegunde Fouña- 

da, de 40 años de edad, casado, alguacil del Juzgado m unici
pal de esta villa, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de los 40 dias siguientes al en que tenga lugar la in
serción del presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id  comparezca á ampliar la  declaración inquisi
tiva en causa que contra él y  D. José Basanta, vecino de esta 
villa, me hallo instruyendo por exacciones ilegales en procedi
m ientos de apremio; apercibido de que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho y será declarado 
rebelde.

Dado en Fonsagrada á 44 de Julio ¡de 4878.=José Delga- 
d a » P o r  orden de S. S., Gonzalo Diaz.

F r e c M I la .
D. Eduardo de Angulo y Quintana, Juez de primera in s

tancia de Frechilla y su partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á todos los que se 

crean acreedores de D. Roque Irun y  López, vecino de Villada, 
y  no se hayan presentado en el juicio de concurso voluntario  
presentado por el mismo, para que en el dia 4.° de Agosto pró
xim o, y  hora de las diez de su mañana, comparezcan en este 
Juzgado y despacho de audiencia del m ism o á celebrar junta  
genera! para el nombramiento de s ín d ico s; previniéndose á 
dichos acreedores que sólo podrán concurrir á la junta los que 
hayan presentado los títulos de sus créditos y  los que los pre
senten en e l acto; bajo apercibimiento de no ser admitidos en 
ella a los que así no lo efectuaren, según que así lo tengo acor
dado en providencia del día de ayer, dictada á solicitud del 
deudor.

Dado en Frechilla á 4 de Julio de 4878.=Eduardo de A n-  
gulo.=^Por su mandado, Deogracias Paredes. —p

S a n d e sa .
D. Pedro de SaZ&zar, Juez de primera instancia de Gandesa 

y su partido..
Por la presente reqüú&foria cito, llam o y  emplazo á tres j

hombres desconocidos, uno de los cuales llevaba calzón blanco, 
sin que consten otras señas, que sobre las diez de la noche del 
dia 10 de Junio últim o, y  en el punto llamado Las Eras, de la  
villa de Mora de Ebro, infirieron lesiones al niño José Pedro- 
la y Abella, para que dentro del térm ino de £0 dias se presen
ten en este Juzgado á responder á los cargos que contra los 
m ism os resultan por haber sido declarados procesados sobre 
el hecho referido.

A la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades y  agentes 
de la policía judicial se sirvan disponer lo conveniente para la  
captura de los tres referidos hombres, y  en el caso de ser ha
bidos, su conducción en clase de detenidos y  con las segurida
des convenientes á disposición de este Juzgado para ser inda
gados.

Dada en Gandesa á 7 de Julio de 1878.=Pedro de Salazar.— 
Por disposición de S. S., Nazario Perez.

G ero n a
D. Patricio Collado y  Lapesa, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Gerona y  su partido.
Por el presente edicto se llam a á Miguel Felip y Viella, ve

cino de Bordills, de cuyo punto se ausentó ignorándose su pa
radero, á fin de que dentro el término de nueve dias compa
rezca ante este Juzgado para notificarle la sentencia ejecu
toria recaída contra Pedro Faveda y Plá en méritos de causa 
crim inal que se le formó sobre expendicion de moneda falsa, 
en virtud de ser el referido Felip otro de los perjudicados en 
el delito objeto de la expresada causa.

Dado en Gerona á 13 de Julio de 1878.=Patricio Collado . =  
Por¡mandado de S. S., Felipe P u ig , Escribano.

Granada. — Cam pillo.
D. José María Castellano, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 

término de 15 dias á Miguel Campos Arquelladas, de esta ve
cindad, de oficio cañero, y cuyas demás circunstancias se ig 
noran, para que se presente en este Juzgado á prestar declara
ción y  responder á los cargos qua le resultan en causa que se 
sigue contra el mism o y  Felipe Rojas Castro, este preso, sobre 
estafa de aceite y  dinero y falsedad; pues de no presentarse se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar  
conforme á la ley.

Al propio tiempo suplico y encargo á las Autoridades civ i
les y  m ilitares y  sus agentes, y  al benemérito cuerpo de Guar
dia civil, practiquen diligencias para obtener la captura del 
Campos, poniéndolo á disposición de este Juzgado en el arres
to m unicipal de esta capital.

Dada en Granada á 6 de Julio de 1878.=José María Caste
llano.—Por mandado de S. S., José Diaz Bueno.

D. José María Castellano, Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de esta ciudad de Granada.

En virtud del presente se cita, llam a y  em plaza por térm i
no de 20 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  á  los reos Antonio Clemor Lara, natural de Otura, ve
cino de esta capital, casado, del campo, edad oO años; y  Tere
sa Carmona Sierra, de igual naturaleza y  vecindad, viuda, 
sirviente, edad 40 años, para que se presenten en la cárcel á 
cumplir las condenas que les han sido im puestas en causa so
bre amancebamiento.

Y ruego y  encargo á las Autoridades y  funcionarios de
pendientes de la policía judicial que, caso de ser habidos, pro
cedan á su detención, conduciéndolos por tránsito á disposición  
de este Juzgado.

Dado en Granada á 10 de Julio de|1878.*«José M. Caste- 
llan o .= P o r  mandado de S. S., Francisco de Paula Monteron.

Granatia.—Sagrario.
D. Fernando Ruiz y R uiz, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por el presente se llam a y  emplaza por térm ino de ÍO dias 

á un hombre bien vestido, con bigote y perilla, al parecer ex
tranjero, que en el dia 3 al 4 de Abril del año últim o, en unión  
de otro hombre, robaron á D. Fernando Medina Oliva la can
tidad de 3.000 rs. en el callejón detrás de San Juan de Dios de 
esta ciudad, para que se presente en este Juzgado á contestar 
los cargos que le resultan en la causa que instruyo sobre di
cho hecho.

Dado en Granada á 8 de Julio de 1878.=Fernando R u iz .=  
Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Acosta.

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanc ia 

del distrito del Hospital de esta Corte, refrendada por el E s
cribano que fué D. Pantaleon Hernando, se cita y llam a á Don 
José Vallejo, Vizconde que se dice ser de Casa-Tinco, vecino 
de esta capital y cuyo paradero se ignora en la actualidad, 
para que en el término de ocho dias comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en causa que instruyo por estafa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que corresponda con arreglo á la ley de Enjuiciam iento cri
minal.

Madrid 4 de Agosto de 4878.=*=E1 Escribano, Hipólito Gete 
y Peñas.

V a lm a s e d a .
D. Juan del R io , Juez de primera intancia de esta v illa  y 

su partido.
Por el presente segundo edicto se hace notorio el falleci

m iento de D. José de Gorostiza y Casal, natural del Concejo de 
Sestao y  vecino de la villa de Portugalete, intestado con res
pecto á los bienes inm uebles sitos en el infanzonado de esta 
provincia de Vizcaya, y se ha  m andado eo el correspondiente  

de &binte$tüto que se llamo por edictos á los que se crean
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con derecho á heredar los referidos bienes para que en el tér
mino de 20 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á hacer uso de su derecho 
en este Juzgado y Escribanía del actuario autorizante.

Dado en Valmaseda á 10 de Agosto de 1878.=Juan del 
gu mandado, Francisco Hurtado de Saracho.

Corresponde á la letra con su original, á que me remito y 
doy fé.=Franciseo Hurtado de Saracho. X—1270

V i l l a n u e v a  y  G e l t r ú .
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Víctor de Airiaga, 

Juez de primera instancia de este partido, se cita y llama á 
Juan N., vecino de Hiudoms, que se dedica á la mendicidad con 
un organillo, y se hallaba en esta viha el d ia l, del actual, 
para que dentro del término de nueve dias comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que pen
de en el mismo sobre hurto contra Roque Quilez y Vicente.^

Villanueva y Geltrú -4 de Julio de 1878.=Enrique L. Sanchiz. 
Y e c la.

D. Augusto de Nordenfels y Villar, Juez de primera ins
tancia de Yecla y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Marco González, alias Potra, natural y vecino de Jumilla, de 40 
años de edad, viudo, de estatura regular, con los ojos hundi
dos la frente saliente, pelo negro, barba castaña y quebrada; 
viste pantalón de algodón, chaqueta de paño, faja negra, al
pargate abierto y pañuelo á la cabeza, de ignorado paradero, 
para que en el improrogable término de 80 dias, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en la sala-audiencia de este Juzgado ; apercibido 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y  militares é 
individuos de la policía judial procedan á la busca y captura 
del indicado Juan Marco González, y lo remitan á la cárcel de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Yecla á 9 de Julio de 1878.=Augusto de Norden- 
fe ls  P o r  su mandado, Maximiano Martinez Moragon.

NOTICIAS OFICIALES.
B an co d e B a rce lo n a .

Inventario-balance en  28 de Junio de 1878, aprobado por la 
junta general de accionistas de 4 de Agosto de 1878.

Ptas. Cénts.

u    80.450.962‘90
B illetes eq u h  alentVs' & calderilla  c a ta la n a   1 .928.100
Valores en A rtera......................................................  19.82S.315‘30
Saldo de cuentas transitorias ......................  1.912.453‘97
Saldo de corresponsales...........................................
Edificio propio del B an co ...................................  b,*d.uuu 

46.858.967‘7S

- Capital desembolsado por los señores accionistas por el 75 por 100 de los 10 millones de pesetas, valor nominal de las 20.00H acciones
D ei? 1-\Î S.................................... 6.24s!453*40
Cuentas córrie'üte's”. : .'. '.. '."  •' •' •' •' .........................
Corredores ......... :....   ; .............* *: • •Dividendos de beneficios de semestres an ten o - on n 0

res pendientes de pago. ..  .........................Intereses del capital pendientes de pago............  J 0 .4 7 o /o
Fondo de reserva : • - .......................; • • «¿©«noDiferencia en la cuenta de perdidas y ganancias. o57.7»Q3

46.258.967*7»
Barcelona 12 de Agosto de 1878.—Los Directores, J. M. 

Serra.— L Jover y Serra.=M anuel Girona. - X —269

B o ia a  d e  M a d r id *
C^n%aeion oficial del dia 17 dé Agosto de i$19t compara**

la del dia anterior.

I CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICO?.

Seuta p a r p é » . .1 » P o H O F ... . . . . . . . .  IM »  1S W O

pequeños. * 4 3*67 4j2
á plazo 4 8*80 4 3*35—̂0 fin próx. 

no publicado. a «3*75. fia cor.
Deuda asuortizable coa in te rés  d e l l  por

«««in terio r.................................................. «0*35 30‘35-30-?5no publicado. 30*30 30‘20
á plaso. 30*50 »

pequeños. 83 0(0 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés a n u a l.. .   S0‘30 80*35-50-60-81 0(0
no publicado. «0*50 »

Idem id., segunda emisión................  ........  80 20 »
no publicado. 80*50 »

m cantidades pequeñas 80 50 »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos.................................................. »
Cédulas hipotecarias del Banco'Hipoteca

rio de Sspafia al 6 por 400...........................  » 93*20—93 0[0
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6

por «00. serie in te rio r.................................. 97*55 97*60-50
Idem id. id., id. e x te r io r . ...........................  97*60 97*60—¿0
ídem del Tesoro sobre producto de Adua

nas...........................................      97Pt° »en cantidades pequeñas. » 96*85
Acciones del Banco Hispano-Colonial . . .  4 4 8 0[Q »
Ob ilaciones generales por ferro-carriles.

de 9.000 rs T ................................... .........................  27 ° í°  26*95-27 0[0á plaso. » 27 20 fin próx.
Acciones del Banco de E sp añ a .......................   » 225*50

no publicado. 525*50 »
Idem de la Compañía de los ferro-carriles

de Madrid á Zaragoza y A licante 9 > *
no publicado I 77 0¡Q 77 0(0 d.

Obligaciones dé la trísma, interés 3 por i 00 j

fio publicado, i 6 4 0¿0 j 64 ütü d.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z as d e l R e in os

ÜAtO. Insff8inui0.j BASO. BSSSEtf.i£¡í0

A lb ace te .... 4j3 | » ; Logro&o. . . .  » J
Aicoy..«•<>.. « | S¡;8 1 Lor@a.* . . . „ .  p&r. »
A licante.... » i 4|4 L u g o . . . . . . .  s S[8
A lm ería..... * Sj 4 ¡8 M á la g a ....*  » 4jS
Avila   par. | » M u rc ia ...... 4{4
B ad ajoz...,.! » j 4j8 Orense » 4j4
Barcelona.. J  » | 5(8 Oviedo.  » 4 [2
Béjar.   par. ¡ » Falencia.. . .  » 3¡8
B ilb a o .... ..  » | 5i8 Palma MalLa » \ 4j4
Burgos...... par» 1 » Pamplona... » 1 4(4
Cáceres .j » | 4j8 [¡Pontevedra. » 4j4
Cádiz  » | 4 ¡4 d. Rous.....................  » «¡8
Cartagena... 5» | Salamanca., pard. ¡ »
Castellón—  par. | » S. Sebastian. » j &}4p.
Ciudad-Real. par. | a Santander... » | 5]8 d.
Córdoba...,, » 4 ¡4 Sta.GruzTfe. s i 4 {4
Coruña  • 5¡8 San tiago .... » 4̂ 8
C u e n ca ..... par. » S e g o v ia ..... » * 4l8p.
Ferrol. . . . . .  ® 5i8 i Sevilla  » j 3 [8 d»
Gerona. . . . .  » ¡ 4 j4 Soria. . . . . . .  par. »
G i jo n . . . . . . .  » | 4 [8 Tarragona.. a B[8
G ranada.... » 4|4 Teruel  » ! 4̂ 4
Guadalajara. 4(3 » Toledo  par. »
Haro  * 4.¡4 Tudela.. . „ . .  4f4 *
fiuelva  » §[4 d. [V a le n c ia ....  9 3[8d.
H uesca...... » 4{8 ; Valladolid.. » 3[8
Jaén   par. » Vigo   » | 4|8
Jerez Front* » V ito r ia . . . . .  » 4 \%
León. . . . . . .  '* §¡8 Zamora. . . . .  3|8 »
L é r id a ......   ̂ ' 618 Zaragoza.... » <i4
Uaare*. par. *

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 16 DE AGOSTO.

!* por 400 e x te r io r ... á 44.
8 por 4 00 in te r io r .. . á 42.
2 por 4 00 amortizable á »

f 8 por 400..................   A 76‘60.Pondo* franceses . . . .  | s  p 0r ^00.....................  ^

Consolidad o si a g leses... ...........................   i  95 4|4S

o U o ia ieg  ^ ob r®  p la c a s  e x t r a n je r a s . .
Lóndres, á 90 días fecba, dins. 48*20 d,

* París; á 8 dias vísta, franc. 6‘0í d.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones metereológicas del d ia  17  de  Agosto de 1878.

I  fBK?BRA7ÜRA I j
dULBGBA |  Y haraedad del aire, | j

del barómotroH vsRHáMBTRo. | wrbqcich I bsíam
HORAS. H— — ------- —

Á L l Z  I  homede- y elM* iel Ti6nt0- del
jj Í6C0* cido. I I

msmmtn m »     y  ■ ■■ ■' 1 m o t w

6delam . 705 37 ¡ 48'6 42‘9 N. E . . .  B.a fte. Ais. nubes.
Odelam . 705*70 i  15 6 :<6*6 |E . .B risa ..  Cásidesp.®

42 del dia 705*13 1 328 ■ 20*8 S . . . . . .  Id e m . .  Nubes.
3 de la t. 703*22 i  35*8 22 4 S. S. O. Id em . .  ídem.
6 de la i  702*3* |  38 4 49*8 S . Idem . .  ¡Idem.
9 de la n.\ 704!08 ¡ 24*0 | 4s9 8 |jS. E . . JV .° fte.|D espejade.

tem p era tu ra  máxims del aire , á la s o m b r a . . 37*3 [
ídem mínim a de i d .   .........4 7-5 ¡

Diferencia.• 40‘8
tem p era tu ra  máxima al sol, á 4 ‘47 m etros de la t ie r r a .  42 4
ídem id . dentro  de una esfera de c r is ta l .  .................  59 6

D if e re n c ia . . . . . . ............................ .... 17 5
Lluvia en las tk última* horas, «m milímetros? .......... »

Despachos Hlegr&ftGoo r^et&iáos en el Observatorio dé Madrid s&- 
kre el estado ’aPmosférico á las nueve d é l a  m añana m  varios 
puntos de la  P en ínsu la d  d ia  17 de Agosto de 1878,

I
 ALTURA ffgaPBBA- 1 I
baromótnce tura i fubbsa bsiabo

áü* y e¡& grados eion dal ¡ dol 
ai nivel dftl ceroe- g dei eíelo. d e ian u
mar en mi- «imai m. Tiento, j Tiento,j I HUnCOS. I

s Sebastian. 763 0 90*7 N. O ., B risa .. N uboso ... Tranq.*
Bilbao. . . . . .  763*2 22*3 N. O. . .  Idem . .  Idem . . . . .  Bella.
OYiedo g v8 7 O.  íd e m .. Cási cub.°. »
Corma>»’(7 h./| 764*8 4 “*6 O . . . . . .  Id e m .. N u b o so ... Picada.
S an tiag o .. . .  » 474 N. E . . .  Id em . .  Cási cub.°. »

O p o n o .... .. 762*3 20-4 N. V iento. C ub ierto .. T ranq.4
Lisboa  760A 4 s 4 N. N. E. Brisa . .  Muy nub.° Bella.
B a d a jo z ...,.  * *7*0 N .O ..,  Caim a. N u b o so ... > »

S. í  er.° (7 h )j
Sevilla | 59 4 28o S. O ...  Id e m .. Despejado. »
T arifa   7o9 7 «5 4 O.. . . . .  Brisa .. Idem  Rizada.
G ranada I 764*6 25 4 N. E . .. Calma . Id em   »

I
Cartagena.. J  75S8 26 7 N. E . .  B risa .. N uboso ... Rizada.
A licante, |
M urcia... . . . .  i '6* 6 2 t i7 E.Idem . .  Id em   »
V alencia ..» . 762*4 29 2 ct.Id e m .. Idem   »
Palma   J  ,.
B arcelona.. .¡¡ 761*7 26 0 E .  Idem . .  C a lm a .. . .  Pgoleaj.

Teruel , J  759 4 24‘2 S. E . . .  Viento. Celajes.. a
Zaragoza f 75y*6 iy ‘8 N. O . . .  B risa .. N uboso ... »
Soria  I 758*9 4«*4 O.Id e m .. Cási desp.* »
Búrgos.. . ! 1.1 76t*8 ic o  N. E . .  Idem . .  N ublado.. »
V dladoli d . . J
S d am an ea . J  764*6 49*4 S. E . . ,  Idem . .  N uboso.... »

M adrid  \ 759*8 i5 ‘6 E .Id e m .. C asidesp.0 »
hi'.curiai.,,. . . J 7oi*í \ *26 O. N. O.-Calma. Despejado. »

'Gíüdad-ite»i.l 764*4 j %-Vk |0  í ld e m .. Id em   »
fcíbaceie... S 760 4 i 26 5 E i Viento. N uboso. . .  9

Direccion de Correos y  T e lég ra fo s.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Del parte remitido sm día por la Intervención del Mercado de- 

granos y nota do pi '-o.oí nrtlrruos de consumo, resulta lo giguieate: 
Carne -X ^>0 ■ o - ' 4 « ! 5 1 a «rroba, y á 4 ‘31 el kíló^ramo.
Idem cíe ¡.’-ar’̂ erí--, "í 5S pesec-is \v libes, y é. 4 ‘40 el kilogramo. 
Tocino eco/o. ^  ■: o 2) pewedo; b  de 0*̂ 9 i  0*94 p á s e te

la ÜPí s. \ c  ■' J-, . _ : o • ..;,y »• - . ,

Jamón, de 27*50 á 80 pesetas la arpaba; de 4‘«fi i 4*7s5 la-’̂ ra  
de á 8*80 el küógramo. *

Fan de dos libras, de 0*42 a 0*46, % de §44S a 0*52 pesetas el kild- 
gramo.

Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de á ©‘59 ht libra 
y de 0*54 á 4*28 el kilogramo. *

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; da á la Mbra v 
de 0*54 á 0*70 el küógramo. *

Arroz, de 6 á S‘50 pesetas la arroba; de 0*25 ¿ 0*87 la l% ra 
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; da 0*25 á 0*29 la l ib ^ ,  y 
de 0*64 á 0*68 el kilógramo. 1

Garbos vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*46 ©1 Mlógram©v
Idem mineral, á 4 ‘25 pesetas la arroba, y á 044 4 ©1 kilogramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de H á 44*50 pesetas la arroba; de 0*50 á (T60 la lib ra ,y  

de 4 08 « 4*42 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 1 *25 pesetas la arroba; de 0*0$ á 0-'4 4 la libra, v 

de 0*4 g á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 4 8*50 pesetas la arroba; á0‘O*6O á 0*6$ U libra, y  de 

43*50 á 4 4‘TOel decálitro.
Vino, de 6l50 á 4o pesetas La arroba; de 0*28 á 0*85 ©1 cuartillo.v 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 ©1 decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 3*53 pesetas la fanega, y á 24>‘4S el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 6'94 pesetaslafanegat y á 42*50 el heetólitre* 

Nota; Reses degolladas en el dia de ayenr—Yacas, 432.—Carnea
ros 848.—Terneras, 55.—Total, 4.035.

Su peso en lib ras.. .  77 258.—Idem en kilégram os.. .  S5.468.

jfctoda i$ los productos remudados m  esta capital $n §¡ dia 
U  ayer por arbitrios $ohr$ artículos dt consuma-

_  «= - »  —  ^

runTos-bk »ceaudagk>v« Fías.Cénis. fustosd i rbgaudacio*. ¡Pías.CénSst

- Voledo.. 6.676*46 Fábricas de cervezas:
Segovia................... 2 420*04 primera quincena.. »
Korte.......................... ...... 7.303*56 Fósforos encabezados. »
B ilbao. ........................... 4.670*34 Fábrica de gas, cok y
A r a g ó n • 3.426*58 residuos.,   »
Valencia.................... .... 4.587*37 Mataderos..................... 9.945‘50>
Mediodía..........................  44.980*56 ------------
Correos   24*04 TorA i«.,###. #e>», 50.707*19

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 4 7 de Agosto de 4 S78.=«B1 Alcalde, Marqués d® forneres, 

viudo del Villa?.

Forman parte de este número los pliegos i.° y 2.® del tomo 11 
de las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE OFICIAL

INTERIOR.
MADRID.—Hemos recibido, y agradecemos, un ejem

plar de la Oración fúnebre que en las solemnísimas honras 
celebradas en sufragio del alma de S. M. la R eina que fué de 
España, Doña María de las Mercedes de Orleans y de Bor- 
bon, pronunció en la Catedral de Almería el muy ilustre 
Sr. Dr. D. Eduardo Valverde y Cazorla.

Se han publicado recientemente el núm. 251 de la Re
vivía de España; el 190 de La Defensa de la Sociedad, y el 
tercero del tomo XIII de la Revista de Andalucía.

El domingo último se verificó la inauguración oficial 
de la Granja-modelo y molinos harineros de Nuestra Se 
ñora de la Caridad en Illescas. El acto, al que asistió nu
merosa y escogida concurrencia, fué presidido por el ce
loso Alcalde de aquella villa Sr. Madrigal. _

El ilustrado Ingeniero D. Ramón María de Espejo y 
Becerra, Director-fundador del mencionado establecimien
to, leyó una notable Memoria que mereció grandes aplau
sos, después de lo cual los Sres. Madrigal, Alvarez Alvistur, 
Oncins, Gamboa, Vallejera, Rescalvo y otros, hicieron uso 
de la palabra para dirigir felicitaciones al Sr. Becerra y a 
la villa de Illescas, que tan excelente acogida habia pres
tado al pensamiento.

SANTOS DEL DIA.
San Joaquin, padre de Nuestra Señora; Santa Clara 

y San Agapito, mártir.
Cuarenta Hora* en la iglesia parroquial de San Luis.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A 1*8

cinca—Los sobrinos del Capitán Grant.
A las nueve.—La misma.
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y mJedia-'T

Enbusea del Diputado.— Baile.—Marcha fúnebre.—En la cañe 
de Toledo.—Intermedios por la música de Ingenieros.

TEATRO DE LA ALHAMBRA— A las nueve.—La beüa
Elena.

CIRCO DE PRICE.—A las cinco y  n u e v e . — Grandes fun
ciones, en las que tomarán parte los principales artlSja® * 
Mr. yMme. Tosi, Mrs. Lafoulen y Leonce, los herman%;f ~ 
ríanos, la familia Chiesi, Mlle. Elena Boorn y el popular lony 
Grice.

LA CHILENA.— (Paseo de la C a s t e l l a n a . ) —  Gran baile
de ocho á una.


